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Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARTO 

r No. 1023/2010 ESCRITURA DE PODER 

ESPECIAL QUE OTORGA TUNASERV 

SERVICIOS PORTUARIOS S.A., A 

FAVOR DE CONSTRUCCIONES 

PORTUARIAS Y  CIMENTACIONES 

S.A. 

CUANTIA: INDETERMINADA.-———-———— 

    
En 1 iudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guáyas, República del Ecuador, el día seis de 

Diciembre del año dos mil diez, ante mí DOCTOR 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo 

Octavo de este Cantón, comparece a la celebración 

de la presente escritura, la INGENIERA DALIA 

PICO LÓPEZ, en su calidad de Gerente General 

de la compañía TUNASERV SERVICIOS 

PORTUARIOS 6S.A., ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil soltera, de profesión 

ingeniera, domiciliada en la ciudad de Manta, 

de paso por esta ciudad, personería que 

acredita con la copia del nombramiento 

legalmente inscrito en el Registro Mercantil que 

se agregará como documento habilitante; capaz 

para contratar a quien conozco de lo que doy fe; y, 

procediendo con amplia libertad y bien instruido 

de la naturaleza y resultado de esta Escritura 

Pública de Poder Especial, para su otorgamiento 

me presentó la Minuta del tenor siguiente: 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras a su cargo, sírvase incluir una en la 
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que conste el Poder Especial que se otorga de 

acuerdo con las cláusulas y declaraciones 

siguientes: PRIMERA:  COMPARECIENTES.- 
  

Comparece la ingeniera Dalia Pico López, en su 

calidad de Gerente General de la compañía 

TUNASERV SERVICIOS PORTUARIOS  S.A,., 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

soltera, de profesión ingeniera, domiciliada en 

la ciudad de Manta, de paso por esta ciudad, 

personería que acredita con la copia del 

nombramiento legalmente inscrito en el Registro 

Mercantil que se agregará como documento 

habilitante.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

UNO.- Mediante documento suscrito el seis de 

  

diciembre de dos mil diez, las compañías 

CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y 

CIMENTACIONES S.A. y TUNASERV SERVICIOS 

PORTUARIOS S.A., se asociaron formando el 

Consorcio “COPCI-TUNASERV € ASOCIADOS” 

con el objeto de ofertar a la Autoridad Portuaria 

de Puerto Bolívar, la EJECUCION DE LA 

AMPLIACION DEL TERMINAL MARITIMO 

INTERNACIONAL DENOMINADO: CONSTRUCCION 

DEL ATRACADERO 5.- DOS.- La Autoridad 

Portuaria de Puerto Bolívar adjudicó al 

Consorcio conformado por las dos compañías 

asociadas la EJECUCION DE LA AMPLIACION 

DEL TERMINAL  MARTTIMO INTERNACIONAL 
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Manta, 12 de Agosto de 2009 

Señora Ing.: 

DALIA ESTELA PICO LOPEZ 

Ciudad. 

De mi consideración    
Cúmpleme comunicarle a Usted, que en sesión de Junta General Extraordinaria Univer. 

Accionistas de la compañía TUNASERV SERVICIOS PORTUARIOS S.A. celebrada ff día 

de hoy, se resolvió elegirla a Usted, Gerente General de la mencionada compañía, cargo due lo 

desempeñará por el lapso de Cinco Años, para que con todas las facultades legales, represqnte a 

esta compañía judicial y extrajudicialmente; particular que le comunico a Usted para los finks de 

Ley. 

La compañía se constituyo mediante escritura publica, celebrada el 4 de Octubre de 2006 ante 

Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil con 

fecha 11 de Octubre de 2006. 

Posteriormente cambió su domicilio a la ciudad de Manta mediante escritura Pública ante el 

Notario "Tercero del cantón Manta con fecha 2 de junio del 2008 e inscrita en el Registro 

Mercantil el 12 de agosto de 2003; Mediante Escritura Pública ante el Notario 'Percero del 

cantón Manta el día 24 de septiembre de 2008 se convalidó la escritura de cambio de domicilio 

y Reforma de Estatutos; la misma que fue inscrita el día 13 de abril de 2009 en el Registro 

Mercantil del cantón Manta. 

Atentamente, 

7 A 

Ing. Raúl Paladines Pico 
Secretario de la Junta 

 



  

Agosto 12 de 2009 
Acepto la elección de Gerente General de la compañía TUNASERV SERVICIOS 

PORTUARIOS S.A. por qué tengo la certeza que he de justificar el honor que se me confiere. 

nai BAb 5 
ING, DAMA ESTELA PICO LOPEZ 
Gerente General o 

C.C.: 130182218-3 E A e 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Diteceión Domiciliaria: Ciudadela Los Eléctricos es ea 
Teléfono: 052626154 ** ia   



 



  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
RTO NOTA 

  

DENOMINADO: CONSTRUCCION DEL 

ATRACADERO 5 en los términos de la 

Resolución Administrativa No. 537 de fecha 3 

de diciembre de 2010,- TERCERA: PODER 

ESPECIAL.- Con los antecedentes indicados, la 

compareciente declara que su representada, 

TUNASERV SERVICIOS PORTUARIOS S.A. 

confiere a favor de CONSTRUCCIONES 

PORTUARIAS Y CIMENTACIONES S.A. poder 

amplio y suficiente, cual en derecho se requiere 

para que, a través de su representante legal en 

el Ecuador, conduzca y administre el Consorcio 

“COPCI - TUNASERV € ASOCIADOS”, en todo lo 

necesario para la EJECUCION DE LA 

AMPLIACION DEL TERMINAL MARITIMO 

INTERNACIONAL DENOMINADO: CONSTRUCCION 

DEL ATRACADERO 5. Agregue usted señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de este instrumento. Abogada 

Alexandra Macías Cedeño.- Matrícula Cero 

nueve-dos mil diez-cien (09-2010-100) Foro de 

Abogados.- Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.- Es 

copia, la misma que se eleva a Escritura pública, 

se agregan documentos de Ley.- leída esta 

Escritura de principio a fin, por mí el Notario en 

alta voz, a la otorgante quien la aprueba en todas 

sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de 

acto, conmigo el Notario. Doy fe.- 
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DITTVASS 
ING-BALIA PICO LÓPEZ 
Ced. U. No. /30/822/8- 3 

Cert. Vot. /25.-0070 

TUNASERV SERVICIOS PORTUARIOS S.A. 

     

RUC. 0972418456001 

EL NOT 

DR. HUMBERTO MQYA FLORES--



  

Jr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

No. 001/2010 ESCRITURA DE 

CONSORCIO, ASOCIACIÓN — DE 

TRABAJO O UNIÓN TEMPORAL DE 

LAS EMPRESAS QUE SE 

DENOMINAN CONSTRUCCIONES 

PORTUARIAS Y  CIMENTACIONES 

S.A. Y  TUNASERV SERVICIOS 

PORTUARIOS S.A... __—_—_——— 

En 1á Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, el día seis de 

Diciembre del año dos mil diez, ante mí DOCTOR 

HUMBERTO MOYA _ELORES, Notario Trigésimo 

Octavo de este Cantón, comparece a la celebración 

de la presente escritura, ¡por una parte 

CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y 

CIMENTACIONES 6S.A., identificada con RUC cero 

nueve nueve dos cinco cinco ocho uno siete dos cero 

cero uno (0992558172001), con domicilio legal y para 

recibir notificaciones en Portón de las Lomas, 

manzana OCHO, villa CUATRO, Guayaquil - Ecuador, 

representada en este acto por el INGENIERO 

DONATO VELASCO DIAZ con facultades suficientes, 

quien declara ser casado, mayor de edad, Mexicano, 

ingeniero y domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil; y, por otra parte TUNASERV SERVICIOS 

PORTUARIOS S.A. identificada con RUC cero nueve 

nueve dos cuatro ocho cuatro cinco ocho seis cero



  

cero uno (0992484586001), con domicilio legal y para 

recibir notificaciones en la Ciudadela Emelmanabi, 

manzana N, lote 126, Manta - Ecuador, representada 

en este acto por la INGENIERA DALIA PICO LÓPEZ, 

Gerente General de la empresa; quien declara ser 

soltera, mayor de edad, ecuatoriana, ingeniera y 

domiciliada en Manta de tránsito en esta ciudad de 

Guayaquil; capaces” para contratar a quienes 

conozco de lo que doy fe; y, procediendo con amplia 

libertad y bien instruido de la naturaleza y 

resultado de esta Escritura Pública de Consorcio, 

Asociación de Trabajo o Unión Temporal de las 

Empresas que se denominan Construcciones 

Portuarias y Cimentaciones S.A. y Tunaserv Servicios 

Portuarios S.A., para su otorgamiento me 

presentaron la Minuta del tenor siguiente: 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

en la cual conste la Escritura de Consorcio, 

Asociación de Trabajo o Unión Temporal de las 

Empresas que se denominan Construcciones 

Portuarias y Cimentaciones S.A. y Tunaserv Servicios 

Portuarios S.A., al tenor de las siguientes 

estipulaciones: PRIMERA: OTORGANTES..- 

Intervienen en la presente Escritura de Consorcio, por 

una parte CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y 

CIMENTACIONES S.A., identificada con RUC cero 

nueve nueve dos cinco cinco ocho uno siete dos cero



IIA 

cero uno (0992558172001), con domicilio legal y para 

recibir notificaciones en Portón de las Lomas, 

manzana OCHO, villa CUATRO, Guayaquil - Ecuador, 

   

  

   

   
   

representada en este acto por el ingeniero Donato 

Velasco Diaz con facultades suficientes, empresa a la 

  

que en adelante se podrá también denominar 

O “COPCI”; y, TUNASERV SERVICIOS PORTUARIO 

S.A. identificada con RUC cero nueve nueve d 

cuatro ocho cuatro cinco ocho seis cero cero urdo 

(0992484586001), con domicilio legal y para recibir 

notificaciones en la Ciudadela Emelmanabí, manzana 

N, lote 126, Manta - Ecuador, representada en este 

acto por la ingeniera Dalia Pico López, Gerente 

A General de la empresa a la que en lo sucesivo podrá 

también llamarse “TUNASERV”;  legitiman las 

* calidades en que intervienen con el poder y el 

nombramiento adjuntos. SEGUNDA: OBJETO 

SOCIAL.- Los comparecientes, en las calidades en que 

intervienen declaran que es su voluntad la de que las 

empresas que representan, esto es, 

CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y CIMENTACIONES 

S.A.y TUNASERV SERVICIOS PORTUARIOS S.A. se 

asocien formando como en efecto forman un 

Consorcio, Asociación de Trabajo o Unión Temporal de 

Empresas exclusivamente para participar en la 

Licitación CERO CUATRO/DOS MIL DIEZ de la obra 

EJECUCION DE LA AMPLIACION DEL TERMINAL 

MARITIMO INTERNACIONAL DENOMINADO:



CONSTRUCCION DEL  ATRACADERO — CINCO; 

respondiendo de así requerirlo en forma solidaria e 

indivisible, frente la Autoridad Portuaria de Puerto 

Bolívar, para celebrar,-ejecutar y cumplir tal contrato 

de acuerdo a las leyes ecuatorianas. Los términos y 

condiciones en que se asocian, consorcian o unen se 

determinan en los correspondientes documentos 

suscritos por las partes. En la fase de ejecución 

contractual, cada parte asumirá las obligaciones que 

le correspondan de acuerdo a su experiencia dentro 

del sector de la construcción de obras civiles. 

TERCERA: DENOMINACIÓN.- Acuerdan también que 

la asociación, consorcio o unión se denomina 

CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y CIMENTACIONES 

S.A.- TUNASERV SERVICIOS PORTUARIOS S.A. 65 

ASOCIADOS pudiendo abreviarse COPCI - TUNASERV 

8 ASOCIADOS. CUARTA: DOMICILIO.- Para los 

efectos de este Consorcio y del objeto del mismo, las 

partes fijan su domicilio en la ciudad de Guayaquil, 

República del Ecuador. QUINTA: PLAZO Y 

DURACIÓN.- El presente Consorcio tendrá vigencia 

durante todo el tiempo que fuere necesario para 

cumplir su objeto. En consecuencia, necesariamente 

estará vigente durante la totalidad del plazo 

precontractual y contractual, más noventa días 

adicionales contados desde la terminación de la 

relación contractual. En cualquier caso, el Consorcio 

no terminará su plazo sino en virtud de la liquidación



  

Jr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

y cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones entre las partes, ante la Autoridad 

Portuaria de Puerto Bolívar y conforme a la ley 

responderán por los vicios ocultos hasta diez años 

contados a partir de la entrega recepción definitiva del 

contrato. SEXTA: PARTICIPANTES.- Expresamente 

se conviene que la participación en el Consorcio y e 

el objeto del mismo, de cada uno de los asociados sgyá 

la siguiente: CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y 

CiMENTACIONES S.A. con el sesenta y cinco po 

ciento (65%); y, TUNASERV SERVICIOS PORTUARIO 

S.A. con el treinta y cinco por ciento (35%). EL sesent 

y cinco por ciento (65%) que le corresponde aportar a 

COPCI estará compuesto por maquinarias y equipos 

en una treinta por ciento (30%) y experiencia y 

conocimiento técnico en el área por un treinta y cinco 

por ciento (35%). En cuanto al porcentaje que le 

corresponde aportar a TUNASERV, estará compuesto 

en un veinte por ciento (20%) de maquinarias y un 

quince por ciento (15%) en personal técnico 

especializado. SÉPTIMA: ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN.- El Consorcio estará dirigido y 

administrado por un Comité de Dirección integrado 

por ambas partes. En la administración del Consorcio 

las partes reconocen el derecho de 

CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y CIMENTACIONES 

S.A, para ejercer las funciones de sponsor o lider del 

mismo. La persona que deba representar legalmente al 

    

    

   

 



Consorcio será el ingeniero Donato Velasco Díaz, 

quien tendrá la capacidad amplia y suficiente para 

representar a la asociación o Consorcio tanto en el 

ámbito legal, judicial y extrajudicial tanto en la fase 

precontractual como contractual. OCTAVA: 

DECLARACIONES ESPECIALES.- a) Cada miembro 

de la asociación responderá ante la entidad 

contratante en forma solidaria e indivisible en el 

cumplimiento de todas y cada una de las 

responsabilidades y obligaciones emanadas del 

procedimiento  precontractual O del contrato, 

cualquiera fuera el caso, con renuncia a los beneficios 

de orden y exclusión, independientemente de si se 

disuelve o no la asociación o consorcio. b) Las partes 

se comprometen a no disolver o dar por terminada la 

asociación o consorcio por voluntad de los participes 

durante la fase precontractual o contractual, según se 

el caso, y de no cambiar la conformación de sus 

partícipes hasta que no finalice la etapa contractual, 

salvo que exista autorización expresa de la entidad 

contratante. C) Cada miembro es responsable por sus 

trabajadores y tributos, en todo aquello que como 

persona jurídica de excepción no le corresponda 

legalmente asumir al Consorcio, tanto en lo laboral 

como tributario. NOVENA: CONTROVERSIAS.- Para 

cualquier controversia acerca del alcance y efectos del 

presente contrato que-no puedan ser resueltas por 

mutuo acuerdo, las partes renuncian fuero y domicilio 

e



Manta, 12 de Agosto de 2009 

Señora Ing.: 

DALIA ESTELA PICO LOPEZ, 

Ciudad. 

De mi consideración 

Cúmpleme comunicarle a Usted, que en sesión de Junta General Extraordinaria Universal 

Accionistas de la compañía TUNASERV SERVICIOS PORTUARIOS S.A. celebrada el 

de hoy, se resolvió elegirla a Usted, Gerente General de la mencionada compañía, cargo q 

desempeñará por el lapso de Cinco Años, para que con todas las facultades legales, represgñitg a 

esta compañia judicial y extrajudicialmente; particular que le comunico a Usted para los finesfde 

Ley. 

La compañía se constituyo mediante escritura publica, celebrada el 4 de Octubre de 2006 ante 

Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil con 

fecha 11 de Octubre de 2006. 

Posteriormente cambió su domicilio a la ciudad de Manta mediante escritura Pública ante el 

Notario Tercero del cantón Manta con fecha 2 de junio del 2008 e inscrita en el Registro 

Mercantil el 12 de agosto de 2008; Mediante Escritura Pública ante el Notario Tercero del 

cantón Manta el día 24 de septiembre de 2008 se convalidó la escritura de cambio de domicilio 

y Reforma de Estatutos; la misma que fue inscrita el día 13 de abril de 2009 en el Registro 

Mercantil del cantón Manta. 

Atentamente, 

Ing. Raúl Paladines Pico 
Secretario de la Junta



    

  

     

Agosto 12 de 2009 

Ps . ( 5 ; 

Abal Ella ig e 
ING.-DALIA ESTELA PICO LOPEZ 

“V Gerente General 

C.C.: 130132218-3 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Teléfono: 052626154 

  

Dirección Domiciliaria: Ciudadela Los Eléctricos 

Acepto la elección de Gerente General de la compañía TUNASERV SERVICIOS 

ORTUARIOS S.A. por que tengo la certeza que he de justificar el honor que se me confiere. 

 



  

  

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 

DEL NOTARIO 

DR. HUMBERTO MOYA FLORES 
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No. 827/2010 ESCRITURA DE 

_ “PROTOCOLIZACION DE LOS 
DOCUMENTOS QUE HACEN 

| REFERNCIA A LA COMPAÑIA 

“CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y 

CIMENTACIONES S.A.“ .——_———— '/ 

CUANTIA: INDETERMINADA.--—-—----- 

En la ciudad de uayaquil, el día uno del mes de 

Diciembre del año dos mil diez, ante mí Doctor HUMBERPO 

MOYA FLORES, No 

Guayaquil. 

    
   
    

rd 

io Trigésimo Octavo del Cantón



  

Señor Notario: 

  

        
   

     

  

de septiembre de 2010, ante el abogado Pedro Enríquez León, Notdx 

Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil. 

2.- Resolución No. SC-IJ-DJCPTE-G-10-0007547 suscrita por el señor 
abogado Humberto Moya González, Intendente de Compañías de Guayaquil, de 

fecha 30 de octubre de 2010, mediante la cual (1) CALIFICAN de suficientes log 

documentos otorgados en nación extranjera de la compañía denominadj 

“CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y CIMENTACIONES S.A.” al igual 
que el Poder General, que la referida compañía otorga a favor del ingenierd 
Donato Velasco Diaz; (2) CONCEDE permiso para operar en el Ecuador a lg 
compañía extranjera denominada “CONSTRUCCIONES PORTUARIAS 
CIMENTACIONES S.A.” (3) DISPONE que se tome nota al margen de le 

protocolización; (4) DISPONE la inscripción de los documentos protocolizados 
en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil; y (4) DISPONE la publicación de 
la resolución y del texto íntegro del Poder General en uno de los periódicos de 
mayor circulación en Guayaquil. 

3.- Nota de inscripción de los documentos protocolizados y del permiso para 
operar en el Ecuador de la compañía extrajera “CONSTRUCCIONES 
PORTUARIAS Y CIMENTACIONES S.A.” en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil. 

4.- Publicación del texto íntegro del Poder General, en el Diario El Telégrafo, de 

esta ciudad de Guayaquil, en la edición correspondiente al día viernes diecinueve 
de noviembre de dos mil diez. 

5.- Certificado de Publicación del texto íntegro del Poder General, en el Diario 

El Telégrafo, en la edición correspondiente al día viernes diecinueve de 
noviembre de dos mil diez, suscrito por Karla Bonilla Navas, Delegada del 

Secretario General de la Intendencia de Compañías de Guayaquil. 

Hecha la Protocolización, confiérase las copias que la parte interesada solicitare. 

Es Justicia.- 

A 

Ya] 
ZN 

Ab. Alexandra Macías Cede 

Reg. 09-2010-100 Foro de Abogados



  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

ta 4 > e 

PROTOCOLIZACIÓN — DE “OSA 

DOCUMENTOS QUE  HACÍN -./' 

REFERENCIA A LA COMPAÑM 
“CONSTRUCCIONES PORTUARIAS: Y : // 
CIMENTACIONES” S.A.. _—Y 
CUANTIA: INDETERMINADA. ——Y 

En la ciudad de Guayaquil, el día veintinueve Je 

No. 647/2010 ESCRITURA ME.        
    

     

    

septiembre del año dos mil diez, ante mí ABOGADO 

PEDRO ENRIQUEZ LEON, Notario Suplente Trigésimo 

Octavo del Cantón Guayaquil.  



  

Señor Notario: 

   En el Registro de Instrumentos Públicos a su cargo, sírvase protacoli 
conforme a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 18 de la Ley Notar 

siguientes documentos: : 

l. 
   
   

   

  

constitución de la compañía “CONSTRUCCIONES PORTUARE S' de” 
CIMENTACIONES” S.A. E 

. Escritura pública celebrada el 6 de junio de 1991 ante Carlos Cuevas 
Senties, Notario 8 de México, Distrito Federal que contiene el Aumento 
de Capital social y reformas a la Escritura Constitutiva, la ratificación de 

miembros del consejo de administración, las designaciones de Dirégctor 

General, Gerente General y Comisario de la Sociedad, asó comp la 
consignación de las cláusulas que integran el Estatuto | de 

“Construcciones Portuarias y Cimentaciones”, SOCIEDAD 
ANONIMA, debidamente apostillado según el Convenio de la Haya. 
Protocolización del Instrumento número cuarenta mil seiscientos 

cincuenta celebrado el 5 de julio de 2010, que contiene el Acta que 
autoriza la apertura de el primer punto, la_apertura de sucursal de 

“Construcciones Portuarias y Cimentaciones” S.A. en el Ecuador, así 
como la designación de los representantes legales y otorgamiento_a 

favor del señor DONATO VELASCO DIAZ, debidamente apostillado 
según el Convenio de la Haya. 

. Certificado bancario de cuenta de integración por la cantidad de Dos mil 

00/100 dólares de los Estados Unidos de América otorgado por el Banco 
del Pacífico. —— 

. Certificado de existencia, constitución legal y funcionamiento de 

compañías otorgado por el Consulado del Ecuador en México el 11 de 
agosto de 2010. 

Hecha la Protocolización, confiérase las copias que la parte interesada solicitare. 

Es Justicia.- 

MAA MO, 
Ab. Alexandra Macías Cedeño 

Reg. 11044 

Colegio de Abogados del Guayas



le BANCO DEL PACIFICO 

Eo reta g 

Fdrao e, Tarda 
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DEPOSITO A PLAZO No. 261493030 

( CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

NOMBRE DE LA EMPRESA A CONSTITUIR: 

CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y CIMENTACIONES, SOCIEDAD ANONIMA 

Acromstas: Aportaciones /Dólares 
  

  

  

PLASCO DIAZ DONATO Td No. 0930669015 $ 1600.00 

INTANA MIRANDA MARIA AMELIA Id No. GOSGti8312 4 400.00 

PAL: $ 2000.00 

) Inlerés anual Fecha de Vencanmuento 

Go Ha 0.25 2010-10-27 

aa Valor del Interés Valor Total 

2000 41 

20000 0.42 

cóbiáicarmos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa 

cxolución del ausmo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 
epasilodo más Ins infereses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito será retirado, toda vez que 
:permiendente de Bancos e de Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañia se encuentra 
“walmente constituida o domicitada. El administrador o apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su 
ados ande el Baneo, con la copia cerlificada de su nombramiento escrito, o con el poder debidamente otorgado, 

  
dia compania no legare a constiturse o romiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de 

aputal y sus intoreses serán remtegrados al respectivo depositante, con previa aulorización escrita por dicha entrega 

torgada por el Supermiendente de Bancos o de Compañias, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

plazo para estos depósilos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos 
uv al rebro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

es mereses se pagarán al vencimiento. 

es depósitos realboados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de 

+ Ley de Insiticvones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 

pedida por la Supermtendencia de Bancos, publicada en el registro Oficial 84 del 10 de diciembre de 1992. 

de conformidad con la Ley de Creación de la Red de Seguridad Financiera, de manera general todos los 
Depósitos se encuentran protegidos por la cobertura del seguro de depósito, en la forma y en el monto 
astablecidos por la Ley, y con las excepciones contempladas en la propia Ley. 

ouoyadqul, 2010-00-27 

p. Banco del Pacifico 
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«iy Pr Fiino AULDrzAdan" rs 
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gonzalez tomala jenny susana 
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EN TODOS LOS PODERES GENERALES PARA A 

Y COBRANZAS BASTARA QUE SE DIGA Q pes 

OTORGA CON TODAS LAS FACULTADES GENERALES. 

CONFORME A LA LEY PARA QUE SE ENTIENDA 
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EN LOS PODERES GENERALES PARA ADMINISTRAR 
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CLASE DE FACULTADES ADMINISTRATIVAS . -ooooo--- 

EN LOS PODERES GENERALES PARA EJERCER ACTOS 
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CUANDO SE QUISIEREN LIMITAR EN LOS TRES CASOS 
ANTES MENCIONADOS, LAS FACULTADES DE LOS 
APODERADOS SE CONSIGNARÁN LAS LIMITACIONES 
O, LOS PODERES SERÁN.ESPECIALES. a Lan 

LOS NOTARIOS INSERTARÁN ESTE ARTÍCULO EN LOS 
TESTIMONIOS DE LOS PODERES QUE SE OTORGUEN.-
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La suscrita, lliana Valencia Méndez, Encargada de los Asuntos Consulares'de 
Ecuador en México, a petición del representante legal de la compañía 
"CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y CIMENTACIONES”, SOCIEDAD 

) NÓNIMA y en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Compañias, 
e iénde el presente Certificado: é      

   

     
     

, «NOMBRE Y RAZON SOCIAL DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCCIONES , 
““"PORTUARIAS Y CIMENTACIONES”, SOCIEDAD ANÓNIMA .X.X.X.X.X.X.X.X.X.XÓ; EN      

    

    

   
   
   

   

     
' NOMBRE ANTERIOR: “CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y 

. CIMENTACIONES”, SOCIEDAD ANÓNIMA. x.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X 

DOMICILIO LEGAL DE LA COMPAÑÍA: Calle 5 de mayo 2 — 101, San Lucas .Wili 
Tepetlacalco, Estado de México, C.P. 54055, Estados Unidos Mexicanos. XXX 

FECHA DE CONSTITUCION: 06 de junio de 1991.x.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X. 

NUMERO Y FECHA DE REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO: Registro 
Público de Comercio, en folio mercantil número 4624, fechado el 24 de enero 
de 1992. X.X.X.X.X.X.X.X.X.XX.X.X.X.X.X.X.X.X XX XX X XX X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.Xo 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: “Poder otorgado a favor de 

Donato Velasco Díaz, para que represente con las más amplias facultades y/:*'*: 
pueda realizar todos los actos o negocios jurídicos que hayan de celebrarse A 
surtir efecto en territorio ecuatoriano y en especial, demandar y contestar vz 
demandas y cumplir las obligaciones contraídas. X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X. 

  

   
    

   

  

    

   

ACTIVIDAD QUE REALIZA: OBJETO SOCIALES.- a) La construcción por 

cuenta propia o ajena de todo tipo de inmuebles y en especial de muelles y 
todo tipo de obras portuarias. b).- La celebración de todos los actos y la 
ejecución de los contratos así como la adquisición de los bienes muebles e. 
inmuebles que sean necesarios para sus finalidades. X.x.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X. 

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: Acta Constitutiva, Poder 

de representante legal, declaración anual y pago ante el Servicio de * 
Administración Tributaria (SAT), comprobante de domicilio fiscal de la 
Compañía. X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.Xo
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ACTO: PROTOCOLIZACION que otorga la Sociedad Mercantil denominada "CONSTRUCCIONES 

PORTUARIAS Y CIMENTACIONES”, SOCIEDAD ANONIMA,



y
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Que por escritura pública número veintiocho míl quinientos sesenta y seis, de fecha siete de junio de mil 

novecientos ochenta y tres, otorgada ante la fe del mismo Notario que la anterior, cuyo primer testimonio 

quedó debidamente inscrito en el Registro Público de Comercio de México, Distrito Federal, en el Folio 

Mercantil número cuatro seis dos cuatro, el dieciocho de agosto de mil novecientos ochenta y tres, en la 

cual se acordó entre otros puntos el nombramiento del Consejo de Administración y del Gerente General 

de la Sociedad. 

--11),--DESIGNACION DE DIRECTOR GENERAL, RATIFICACION DE GERENTE GENERAL Y AUMENTO DE 

  

CAPITAL SOCIAL.-Que por escritura pública número veintinueve mil ochocientos catorce, de fecha trece de 

septiembre de mil novecientos ochenta y cuatro, otorgada ante la fe del mismo Notario que las anteriores, 

cuyo primer testimonio quedó debidamente inscrito en el Registro Público de Comercio de México, Distrito 

Federal, en el Folio Mercantil número cuatro seis dos cuatro, el trece de junio de mil novecientos ochenta y 

cinco, en la cual se acordó entre otros puntos la designación del. Director General, la ratificación del 

Gerente General y el aumento del capital social para quedar en la cantidad de Cincuenta mil pesos, 

moneda nacional, reformándose al efecto la cláusula quinta de los Estatutos Sociales, — omnia 

-—IV.--AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, RATIFICACION DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION, DESIGNACIÓN 

DEL DIRECTOR GENERAL Y OTORGAMIENTO DE FACULTADES, RATIFICACION DEL GERENTE GENERAL Y 

OTORGAMIENTO DE FACULTADES, DESIGNACION DEL COMISARIO Y REFORMA TOTAL DE LOS 

ESTATUTOS SOCIALES.-Que por escritura pública número treinta y cuatro mil quinientos cincuenta y 

cuatro, volumen setecientos cuatro, de fecha seis de junio de mil novecientos noventa y uno, otorgada 

ante la fe del mismo Notario que las anteriores, cuyo primer testimonio quedó debidamente inscrito en el 

Registro Público de Comercio de México, Distrito Federal, en el Folio Mercantil número cuatro seis dos 

cuatro, el veinticuatro de enero de mil novecientos noventa y dos, en la cual se acordó entre otros puntos 

el aumento del capital social para quedar en la cantidad de Ciento cincuenta mil pesos, moneda nacional, 

reformándose al efecto la cláusula quinta de los Estatutos Sóciales, la ratificación del Consejo de 

Administración, la designación del Director General y el otorgamiento de facultades, la ratificación del 

Gerente General y otorgamiento de facultades, la designación del Comisario y la reforma total de los 

Estatutos Sociales, quedando con una duración de cincuenta años, domicilio social en México, Distrito 

Federal, cláusula de exclusión de extranjeros y el objeto social que adelante se transcribe, A 

--De dicha escritura compulso a continuación en lo conducente lo siguiente: a 

==". ACUERDOS ..,5*.-Refúndase en el documento en el que se protocolicen los acuerdos tomados 

por esta asamblea, los estatutos vigentes de esta sociedad que son del siguiente tenor: ... TERCERA.-El 

domicilio de la sociedad será en MEXICO, DISTRITO FEDERAL, pudiendo establecer sucursales o agencias 
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  antecedentes y Eláusulas siguientes, previa: 

  PROTESTA DE LEY 

--La comparecignte protestó decir la verdad y la apercibí de los delitos y penaliday e 

  ; 
Penal del Estado de México, en los Articulos ciento cincuenta y seis, ciento sesé 

    

e ió yflad:— a A 

0 A novegita y nueve, de fe ; 

--Declara la compareciente con la representación que ostenta y/bbajo protesta d 

número cuatro seis dos cuatro, de fecha ocho de mayo de mil novecientos setenta y nueve, streSnstituyó 

la Sociedad Mercantil denominada “CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y CIMENTACIONES", SOCIEDAD 

ANONIMA, con duración de cincuenta años, domicilio social en México, Distrito Federal, capital social de un 

mil pesos, moneda nacional, cláusula de exclusión de extranjeros y el objeto social que más adelante se 

menciona.   

--Il.--NOMBRAMIENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION Y DEL GERENTE GENERAL DE LA SOCIEDAD,- 
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  CORREGIDO DOY FE.-JAFG.-RUBRICA.     

   

  

Para cumplir con lo prevenido en el'Artículo dos mil quinientos cuarenta y siete, dos Yi quinientos 

cincuenta y tres, dos mil quinientos cincuenta y cuatro, dos mil quinientos setenta y-clálb yedos mil 
a = A E - 

quinientos ochenta y siete del Código Civil para el Distrilo Federal, y sus correlativos de ódigo Civil 

Federal y del mismo ordenamiento jurídico de las demás Entidades Federativas de la Repúblic Mexicana; 

  

A 
lo o 

se inserta el texto integro de los mismos a continuación: mo : A - 

--"ARTICULO 2547,--El contrato de mandato se reputa perfecto por la aceptación del mao 

--El mandato que implica el ejercicio de una profesión se presume aceptado cuando es conferido a 

personas que ofrecen al público el ejercicio de su profesión, por el sólo hecho de que no lo fehusen 

  dentro de los tres días siguientes. 

--La aceptación puede ser expresa o tácita. Aceptación tácita es todo acto en ejecución de un mangato. --- 

--ARTICULO 2553.-El mandato puede ser general o especial. Son generales los contenidos enflos tres 

primeros párrafos del artículo 2554. Cualquier otro mandato tendrá el carácter de especial. --———oommmm. 

--ARTICULO 2554.-En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que se diga que se 

otorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la 

  ley, para que se entiendan conferidos sin limitación alguna. 

-En los poderes generales para administrar blenes, bastará expresar que se dan con ese carácter, para 

  que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. 

--En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese carácter para que 

el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda 

  clase de gestiones a fin de defenderlos, 

--Cuando se quisieran limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades de los apoderados, se 

  consignarán las limitaciones, o los poderes serán especiales, 

--Los Notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que otorguen. -=-————o==mimm== 

-ARTICULO 2574.-El mandatario puede encomendar a un tercero el desempeño del mandato si tiene 

  facultades expresas para ello. 

--ARTICULO 2587.-El procurador no necesita poder o cláusula especial sino en los casos siguientes: ----===- 

  —|.--Para desistirse; 

  —ll.--Para transigir; 

  —IIl.--Para comprometer en árbitros; 

  --IV.--Para absolver y articular posiciones; 

  --V.--Para hacer cesión de bienes; 

  

   



  

    

   
        ANTONIO FRANCOZ RIGALT ! 

JORGE ANTONIO FRANCOZ GARATE 
CLAUDIA GABRIELA FRANCOZ GARATE 

NOTARIOS 

ESTADO DE MEXICO 

CozSAña7O 
EP unto, PO 

e o A 

  

« 15 » 

  

--.--Que la compareciente en mi concepto tiene capacidad legal y por sus generales manifestó ser de 

nacionalidad mexicana por nacimiento, hija de padres mexicanos, originaria de México, Distrito Federal, 

donde nació el día trece de octubre de mil novecientos treinta y nueve, casada, dedicada al hogar y con 

domicilio en Calle Cinco de Mayo número dos guión ciento uno, Colonia San Lucas Tepetlacalco, 

  remito y que tuve a la vista. 7 

--HMI.--Que la compareciente se identificó en los términos del artículo Ochenta de la Ley del Noria del 

Estado de México en vigor, identificación de la cual se anexa una copia al apéndice de este inspfímento 

  marcada con la letra *D*, así como una al testimonio, yo 

--IV.--La compareciente declara bajo protesta de decir verdad que los accionistas que integraba sociedad 

son de nacionalidad mexicana, y que por lo tanto no tienen inversión extranjera y no. éstán sujetos a 

inscribirla en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, lo anterior en cumplimientó'a lo dispuesto en 

el Artículo treinta y cuatro de la Ley de Inversión Extranjera,   

las consecuencias legales de su contenido, me manifestó su conformidad y. la aprueba, ratifica y fi cms 

día, mes y año de su otorgamiento, fecha en que Yo, el Notario AUTORIZO me, 

instrumento.--DOY FE. mes st e 

--MARIA AMELIA QUINTANA MIRANDA, -Rúbrica. El . A 

  

  

--ANTE MI.-JORGE ANTONIO FRÁNCOZ GARATE.-Rúbrica.--Sello dé Autorizar rn, e , 7 

  

  NOTAS COMPLENENTARIS —_ E, , 

--NOTA PRIMERA.- En Naucalpan de Juárez, Estado de éxico, el ocho dezjúlo de dos mil diez, presenté 

el aviso por omisión de proporcionar el Registro Federal e Co ibújentes por parte de los acciohistas de 

la Sociedad a través del DECLARANOT, el cual anexo al apéndice marcado con la letra Mg DOY FE.- 

  LA.F.G.- Rúbrica. É a 

--En Naucalpan de Juárez, Estado de México, a ocho de julio de dos mil diez, AUTORIZO 

DEFINITIVAMENTE la presente escritura.-DOY FE.--J,A.F.G,--RUBRICA.--SELLO DE AUTORIZAR. ES 

NOTA SEGUNDA.-EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE JULIO 

DE DOS MIL DIEZ, EXPEDI PRIMER TESTIMONIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO PARA "CONSTRUCCIONES 

PORTUARIAS Y CIMENTACIONES”, SOCIEDAD ANONIMA.- VA EN NUEVE FOJAS ÚTILES ESTA COTEJADO Y 
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--l,--Aprobado el establecimiento de una sucursal de la sociedad en la ciudad de a AE A 

  ALEJANDRO VELARDE QUINTANA. 

-—TERCERA.--Para efectos de lo dispuesto en el artículo veintisiete, octavo párrafo del Código Fiscal de:la 

Federación y en el artículo veinticuatro segundo párrafo de su Reglamento, la compareciente no me exhibe 

su Cédula de Identificación Fiscal ni su Constancia de Registro Fiscal con la respectiva clave del Registro 

Federal de Contribuyentes, por lo que daré el aviso correspondiente al Sistema de Administración 

Tributaria (SAT) de dicha circunstancia, a través de la “Declaración informativa de Notarios Públicos y 

demás Fedatarios” (DECLARANOT), para dar cumplimiento a la regla dos romano punta dos punto cuatro 

punto cuatro de la Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil 

nueve, publicada el veintiuno de diciembre de dos mil nueve en el Diario Oficial de la Federación, -o=a==aaaaen 

--CUARTA.--Para efectos de lo dispuesto en el articulo vemtisiete, octavo párrafo del Código Fiscal de la 

Federación, la Compareciente me exhibe la Constancia de Registro Fiscal con la respectiva clave del 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) del señor DONATO VELASCO DIAZ, siendo la siguiente: 

“VEDD401027JP9", de la cual anexo una copia al apéndice de este instrumento marcada con la letra “B”, 

así como al testimonio, para dar cumplimiento al primer párrafo de la regla dos romano punto dos punto 

tres punto uno punto cuatro de la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil nueve, publicada el 

veintinueve de abril de dos mil nueve en el Diario Oficial de la Federación. -——oeosranmnnnannncasniacanonas 

--QUINTA.--La compareciente me exhíbe la Cédula de Identificación Fiscal de la Sociedad, con la respectiva 

clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), de la cual anexo una copia al apéndice de este 

instrumento marcada con la letra “C”, asi como al testimonio.   

-SEXTA.--Los honorarios, impuestos y derechos que origine el otorgamiento del presente instrumento, 

  serán por cuenta exclusiva de la sociedad otorgante. 

PERSONALIDAD 

--La señora MARIA AMELIA QUINTANA MIRANDA en su carácter de DELEGADA ESPECIAL, acredita su 

    

personalidad con el Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad Mercantil 

denominada “CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y CIMENTACIONES”, SOCIEDAD ANONIMA, misma que ha    
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CUARTO PUNTO     

-En desahogo del CUARTO PUNTO del Orden del día, los señores accionistas por unanimidad de votos 

acordaron nombrar como delegados especiales de la Asamblea a los señores DONATO VELASCO DIAZ y/o 

MARIA AMELIA QUINTANA MIRANDA, para que conjunta o separadamente, en nombre y representación de 

    

   

  la sociedad, lleven a cabo lo siguiente: 

--a). Acudan ante Notario Público de su elección a protocolizar la presente acta y una vez protocoli 

procedan a su apostillamiento y reconocimiento consular respectivo, —ooooomconanacccnaccnamanaaaens 

-b). Realicen toda clase de trámites y reciban todo tipo de documentos que sean necesarios, / 

autoridades correspondientes para poder abrir una sucursal y/o agencia o filial de la empres 

Ecuador, a fin de poder estar legalmente domiciliados y poder realizar las actividades a que Dis la 

empresa en los términos de sus Estatutos Sociales y a su vez, participar en procesos de yA pública y 

  privada. : 

--Efectuado el desahogo de todos los puntos del Orden del Día y no habiendo otro sáb que tratar se 

procedió a dar lectura a dicha acta a los señores accionistas, finalizando a las 12hsy úfirmándola para su 

constancia los que en ella intervinieron. il 

-DONATO VELASCO DIAZ-MARIA AMELIA QUINTANA MIRANDA. -ABEL DE JESÚS VAZQUEZ GUTIERREZ, 

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA Y COMISARIO SALIENTE. -ALEJANDRO vesARDE QUINTANA. -COMISA 

ENTRANTE.«Cuatro Rúbricas.” Y Ade 

     
  

  

A 
É 

--De dicha acta, as como de la convocatoria correspondiente se agéxa una copia al apéndic 
Y ¿E 4 
L instrumento marcada con la letra "A", así como al testimonio, + $ 

--Declara la compareciente que las firmas que aparecen en esta'acta son auténticas y cogfesponden a las 

personas de referencia, apercibida de las penalidades que arca el Código Penal % 
: Eb 

cho, ciento sesenta/y 

“Estado de México, 

   

  

, . . . « Y , 
en los Artículos ciento cincuenta y seis, ciento sesentayf siete, ciento sesent 

  nueve, ciento setenta, ciento setenta y tres y ciento sejénta y cinco. 7 e 

   'orgar la siguje a 
A 

--Expuesto lo anterior, la compareciente procede a q 

ERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS ------------- 
/ e a 

raro PROTOCOLIZACION DE ACTA DE ASAMBWA<Gl 

C É Z CLAUSULAS 7 7 

   

  

A 

E pe 
    

--PRIMERA.-La señora MARIA AMELIA QUINTANA MIRANDA en su carácter de Delegada Especial del Acta 

de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad Mercantil denominada  boNsTuCcoNES 

PORTUARIAS Y CIMENTACIONES” SOCIEDAD ANONIMA, celebrada el día treinta de junio de dos mil diez, 

deja debidamente PROTOCOLIZADA dicha Acta para todos los efectos legales correspondientes. -- 

--SEGUNDA.--Como consecuencia de la protocolización contenida en la cláusula inmediata anterior, queda:     
E RO

S,
 "»,

 
a
 

“5
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--En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese carácter para que 

el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacel toda 

  clase de gestiones a fin de defenderlos. mx 

--Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades de lp*apo EN E 

consignarán las limitaciones, o los poderes serán especiales. he 
va, 

Los notarios insertarán este articulo en los testimonios de los poderes que otorguen, E 

--Artículo 2555, El mandato debe otorgarse en escritura pública o en carta poder firmada" ame 

testigos y ratificadas las firmas del otorgante y testigos ante notario, ante los jueces o autoridades 

  administrativas correspondientes: 

  --l, Cuando sea general; 

--)),- Cuando el interés del negocio para el que se confiere sea superior al equivalente a mil veceg el   
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento de otorgarse; 0 roof 

--Ill, Cuando en virtud de él haya de ejecutar el mandatario, a nombre del mandante, algún acto que 

  conforme a la ley debe constar en instrumento público. 

--Artículo 2587. El procurador no necesita poder o cláusula especial sino en los casos siguientes: ------—-- 

  --!. Para desistirse; 

  1. Para transigir; 

  --1l. Para comprometer en árbitros; 

  --1V. Para absolver y articular posiciones; 

  --V, Para hacer cesión de bienes; 

  --Mi. Para recusar,; 

  --Vil. Para recibir pagos; 

--Vill. Para los demás actos que expresamente determine la ley.   

--Cuando en los poderes generales"sedesee conferir alguna o algunas de fas facultades acabadas de 

enumerar, se observará lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 2554, ones 

    TERCER PUNTO 

--En desahogo del TERCER PUNTO del Orden del Día, los señores accionistas por unanimidad de votos 

acuerdan aceptar la renuncia lisa y llana del Contador Público ABEL DE JESUS VAZQUEZ GUTIERREZ, en su 

cargo de COMISARIO de la Sociedad y nombran como nuevo COMISARIO de la Sociedad al señor 

ALEJANDRO VELARDE QUINTANA con todas las facultades inherentes a dicho cargo y representación legal 

en términos de los Estatutos Sociales de la Empresa y de la Ley General de Sociedades Mercantiles, el cual 

en este acto acepta y protesta y se le discierne en este mismo MOMENÍO. —emcarccnnccananncacanermasanmmsnomes 
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extranjera, titulos, cédulas, bonos, letras, facturas, certificados de obra, de mayor costo, de reajuste de 

precios o los emitidos por cualquier otro concepto, y otros valores, con o sin garantía real o personal 

fijando los plazos, intereses, formas de pago y demás condiciones sin limitaciones de tiempo ni de 

cantidad, estipular y convenir créditos bancarios, estipulando la tasa de interés y demás condiciones; 

pudiendo emitir debentures, obligaciones o papeles negociables. F) Garantías: solicitar, otorgar y cancelar 

        

  

    

fianzas y avales y garantías reales o personales fijando fas condiciones, montos y constituir prenda y 

cancelarlas oportunamente. También podrán el mandatario presentarse a nombre de la mandant 

concursos de precios, licitaciones y cualquier otra modalidad de concursos para la adjudicació de 

contratos de obras, de servicios, de suministros, montajes, de plantes industriales de todo tipo, tank en el 

E
 

A - 

indicado fin. En consecuencia el mandatario podrá ejercer todas las facultades De AA tanto en 

. , , , od 
nombre de la sociedad poderdante, asi como miembro de los consorcios o asociaciones temporales de 

A 
L 

Y 
empresas en que forme parte, 

   

  

   

  

j Á habrá de contratar gpiEpresentante. : 
7 Á 

eya conferida respectode“cualquier persona y 7 

A "a s e En : 2. pos 

pclaración escrita háya-Sido dirigida. ---——————- q 
, y £ 

edós que; expresamente le haya'fijado el 

     

  

A 

e. 

  representado en el instrumento o declaración respectiV 7 Í 

--Ártículo 2554, En todos los poderes generales para pleitos y góbranzas, bastará que/se diga que se 

otorga con todas las facultades generales y las especiales que fequieran cláusula especial conforme a la 

  ley, para que se entiendan conferidos sin limitación alguna, 

--En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese carácter, para 

  que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. 
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pertinente la obtención de la documentación laboral que las leyes exigen para el EEN dE cia pegó.     

   
los requisitos y formalidades necesarios a tales efectos, B) Cuenta Corriente: abrir”o cerrar [uentas 

  

corrientes, depositar cheques, girarlos; solicitar y conformar libretas de cheques, pedir saldos, exfractos,    

      

informes y estados de cuenta, retirar formularios y solicitudes, firmar cartas o formularios solfitando 

certificación de cheques, reclamar información de trámite seguido por cualquier tipo de solkitudes 

  relacionadas con cuentas u operaciones bancarias de su mandante, formular denuncias e intimaciones 

administrativas, notariales y policiales sobre robo, hurto y extravio de cheques y toda documentación 

bancaria ante los organismos judiciales y administrativos que correspondan en cada caso y enfgeneral, 

efectuar todas las operaciones inherentes a la cuenta corriente. C) Operaciones de Descuento: librar, 

aceptar, endosar, cancelar letras de cambio, giros, vales, pagarés, y demás documentos con o $in prenda, 

así como renovar, ceder, adquirir, enajenar, descontar y negociar los mismos. D) Operaciones de Comercio 

Exterior- Crédito Documentario: podrá realizar todo trámite necesario para efectuar importaciones y 

exportaciones, pudiendo solicitar apertura de créditos documentarios y cobranzas, retirar documentos de 

embarque, presentando solicitudes generales relativas a operaciones de comercio exterior, solicitar cierres 

de cambio, acreditaciones o débitos en cuenta Corriente, firmar declaraciones ante Bancos relacionadas a 

operaciones de comercio exterior, fibrar discrepancias en documentos de embarques, solicitar cartas de 

garantías y envios de telex o faxes al exterior, solicitar refrendaciones y garantias de gravámenes, retirar 

cartas de créditos originales, solicitar el envio de documentaciones a bancos de plaza y al exterior, 

solicitar reembolsos impositivos de exportaciones, solicitar ante quien corresponda exoneraciones de 

derechos, tasas, impuestos, contribuciones, multas y la prestación, suspensión, transferencia e 

interrupción de servicios, solicitar la aprobación de toda documentación técnica, notificarse de 

resoluciones, solicitar y tomar vista de actuaciones, interponer recursos administrativos, liquidar 

impuestos, suscribir declaraciones juradas, aceptar devoluciones de impuestos y multas, solicitar 

inscripciones y empadronamientos, peticiones, transferencias, permisos y habilitaciones; solicitar plazos 

para el pago de impuestos y multas, siendo todas estas facultades meramente enunciativas y no 

limitativas. E) Librar y endosar cheques; tomar prestadas sumas de dinero, en moneda nacional y    



   

  

a 
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nacional y extranjera, títulos, cédulas, bonos, letras, facturas, certificados de obra, de mayor costo, de 

reajuste de precios o los emitidos por cualquier otro concepto, con o sin garantía real o personal fijando 

los plazos, intereses, formas de pago y demás condiciones sin limitaciones de tiempo ni de cantidad, C)   

  

     
. ¿especia celebrar: a) Contratos de compraventa de bienes: Adquirir, enajenar o permutar el dominio o | 

  

- Suscribir toda clase de contratos; acordar o modificar sus plazos; modificar o resolver contratos vigentes o 

ya qa curso de ejecución, rescindir, modificar, reconocer, rectificar, confirmar, aclarar, renovar o extinguir 

ge . na . . . 

ssgctos jurídicos o contratos celebrados por la Sociedad con anterioridad a la fecha de la presente y en 
27 

nuda propiedad de bienes muebles registrables y no registrables, acciones y cuotas sociales, inmueble , 

inmateriales y fondos de comercio; pagar o percibir el precio, suscribir los documentos que acrcief la 

transferencia, cambio en la titularidad o de partes, entrega o la recepción del bien. b) contratos de afáuiter 
. 

y de leasing: Dar o tomar en locación o leasing, sin límite de tiempo alguno, bienes muebles o ¡ ffuebles 

concertando el precio, modalidades y condiciones de los contratos, suscribirlos por la Sociedad Airansierir 

renovar, prorrogar, rescindir o modificar los contratos vigentes cuando fuese necesario; cob far, percibir y 
4 

pagar los alquileres, o cánones; prestar o exigir fianzas o depósitos y requerir los locatarjós o tomadores 

    
de leasing, el pago de impuestos y reparaciones a su cargo, celebrar convenios de desácupación y tomar 

E
S
 

la posesión de los mismos. c) Contratos de seguro: Contratar seguros contra cualqpler riesgo sobre las 

  

personas, bienes o valores, pagar primas endosar y transferir pólizas y cobrarlaf/ en caso de siniestro 
4 

Realizar todos los trámites y firmar toda la documentación necesaria para la insáfipción de contratos e 

transferencia de marcas, patentes, know How, y asistencia técnica y cf o Icenciado, 
2) j 7 

cedente o cesionario. e) Locación de obra y servicios: Suscribir conté ió Blás y servicios 
S Y 

acciones, conviniendo sus condiciones y expidiendo los correspondientes certificados y resguardos 

nominativos y al portador, pudiendo el mandatario constituirse como depositario efectivo en dichas 

operaciones. g) Locación- de servicios en relación de dependencia: Crear los empleos que crea 

convenientes, celebrar y rescindir contratos de locación de servicios y contratos de trabajo, ejercer las 

facultades que la legislación en vigencia confiere al empleador; tramitar ante la autoridad administrativa   
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e
 

      

       

     

        

     

        

« B > 

“AN: 

para realizar todo acto necesario para la conservación de los mismos, B) Firmar y EndRO el 
ARA AO 

notas y todo medio de comunicación fehaciente que concierne a las materias o actps e maraca; e 
fa Al 
jédad ¡Oe ó 

      * 
presente mandato, C) Cobrar y percibir todo lo que se deba al presente ad 

A 
adeudársele en el futuro por cualquier concepto que fuere en relación con la activigja 

conocimientos y todo otro tipo de documento que se relacione con el recibo, expendio, Gepósitd 

transporte, importación o exportación de mercaderías, o efectos de cualquier naturaleza. E) Suspender 

despedir al personal y adoptar las sanciones disciplinarias que correspondan. F) Enviar, retirar y suscribi 

correspondencia epistolar o telegráfica, y los valores, giro, certificados, cargas, bultos, encomiendas 

mercaderias provenientes por vía aérea, terrestre o maritima, de las oficinas de Correos y 

Telecomunicaciones, Aduanas y empresas de transportes o sus representantes suscribiendo avisos, 

recibos y demás resguardos. G) Desconocer obligaciones incluso anteriores a la fecha del presente, 

realizar todo tipo de intimaciones y requerimientos de obligaciones que terceros tuvieren con la Sociedad, 

reclamar daños y perjuicios y daño moral de origen contractual y extracontractual. H) Reconocer 

obligaciones incluso anteriores a la fecha de la delegación de las presentes facultades; extinguir 

obligaciones; aceptar, impugnar o verificar pagos por consignación, hacer novaciones que extingan 

obligaciones posteriores o anteriores a la fecha del presente, realizar delegación de obligaciones, 

subrogaciones, remisiones o quitas de deudas; renunciar a privilegios; otorgar o acordar quitas o esperas, 

aceptar o rechazar compensaciones; ceder créditos, deudas, facturas, obligaciones, bienes o derechos 

como dación en pago de obligaciones, fijar las modalidades y condiciones, pagar y recibir el precio, dar o 

exigir los recibos y suscribir los documentos que sean necesarios para perfeccionar las cesiones O 

decisiones; transigir judicial o extrajudicialmente; 1) Otorgar poderes generales o especiales para el 

desenvolvimiento de la Sociedad y los poderes necesarios a abogados o procuradores para la 

representación legal de la Sociedad en sede judicial o administrativa; 1) firmar certificados de obra y todo 

otro instrumento; K) realzar todo tipo de pagos ordinarios y extraordinarios aún aquellos que excedan los 

necesarios para realizar las tareas ordinarias de administración L) Aceptar en nombre de la sociedad 

herencias, legados y donaciones. 3) CELEBRACIÓN DE CONTRATOS: A) Comprar, vender, arrendar, 

permutar, ceder y transferir, tanto a título gratuito como oneroso, bienes muebles, inmuebles e 

inmateriales, acciones, cuotas sociales, o de cualquier clase como mercaderias, créditos, títulos, acciones y 

demás papeles de comercio; otorgarlos en garantía y/o constituir o ceder derechos reales sobre los 

mismos aún por deudas anteriores al presente mandato. B) Dar en préstamo sumas de dinero en moneda    
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amigables componedores, escribanos, administradores, depositarios, tasadores, martilleros, liquidadores, 

inventariadores, síndicos, entre otros, y recusarlos; solicitar reconocimiento de documentos, firmas, 

pericias caligráficas y cotejos, indicando los elementos que deben servir de base para la comparación; 

requerir desalojos y lanzamientos; solicitar ta declaratoria de quiebra o concurso civil de sus deudores e 

intervenir en los procesos de dicha naturaleza, de los que sus deudores sean parte, con facultades para 

aceptar la verificación o graduación de créditos o sus privilegios, observarlos o rechazarlos, tomar parte 

en todas las deliberaciones y discusiones que se promuevan, interponer los recursos de ley para aceglar u 

   oponerse al levantamiento de quiebras; intervenir en los juicios sucesorios de sus deudores, soliéltando 

inventarios o avalúos, la venta y remate de los bienes de los mismos o su adjudicación en pagó; hacer 

prolestos y protestas; requerir medidas policiales, convocatorias; oponer, interrumpir opfrenunciar 

prescripciones; intervenir en el diligenciamiento de exhortos, oficios y mandamientos; om con motivo 

de juicios, reclamaciones o cualquier otro asunto, antes las autoridades competent 4, nacionales, 

estaduales, departamentales o municipales, y organismos que de ellas dependan, cual £quiera fuere el 

grado de su autarquía o descentralización; dar cumplimiento a todo tipo de requejímientos judiciales, 

practicar, finalmente, cuantos más actos gestiones y diligencias se requieran paragel mejor ejercicio del 

¿ : , % : boa 
mandato y demás funciones concernientes a su desempeño, y cometido en relación a las facultades    
otorgadas mediante este apartado.) Representar a la Sociedad en ' ] órganos societarios de 

sociedades constituidas o a constituirse en la República de Ecuador, compréfmetiendo aportes de capita 

ejerciendo el derecho de voto en asambleas ordinarias y cnc, directorios, reunione y 

órganos de administración o gerencia, aprobar o rechazar estados cf votar reformas de e Al tos, 

, 
aumentos de capital, emisión de acciones y cualquier otro as 7 que deba ser consider. de por los 

     
   

A 

mos ur . . , . 08 , 
accionistas, suscribir las actas de la reuniones, requerir la bn de asambleas/ge todo tipo, 

   
ÉS co pPonedores en 2 y en el 

extranjero. F) Otorgar y firmar las escrituras e instrumentos públicos privados que, fuérap?necesarios 

de Ecuador o cualquier otro pas, como así también ante cualquier persona o sociedad privada, tales 

como: A) Administrar todos los bienes muebles registrables y no registrables, acciones o cuotas sociales, 

inmuebles e inmateriales que posea la sociedad en el territorio de la República de Ecuador, con facultades 
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laboral o de higiene y seguridad industrial, Departamentos de Policía, debiénd 

precedente enumeración a título enunciativo y no taxativo con facultades para: firmar y prakentar escritos, 

peticionar y conducir el trámite de los asuntos propios de la competencia de organismo: 

   

   

autos, resoluciones y providencias, contestar las mismas; retirar copias de láS%gnatanci/3dAi 

tener acceso a legajos y archivos de antecedentes; promover y compulsár, 

actuaciones y expedientes; solicitar permisos y licencias; gestionar la aprobación de planos, y He 
oo ena] ea 
Aa] + 

otro elemento o documento; efectuar declaraciones juradas y liquidaciones y cuanto otroreguer 

    

fuere exigido; ofrecer y aportar todo tipo de pruebas; notificarse de vistas, traslado5, providéncias o 

resoluciones, y contestarlas; obtener informes y extraer copias de las piezas que sean de intefés a la ., 

  mandante; interponer todo tipo de alegaciones, defensas, impugnaciones y recursos que correspgndan de 

acuerdo a las normas aplicables; formular protestos, reclamos y reservas por daños y perjuicios, multar 

intereses y todo otro concepto que corresponda, deducir actuaciones, sumarios y expedientes; peticionar 

y tramitar la liquidación y pago de impuestos, tasas, derechos y solicitar prórrogas para el pago de los 

mismos; realizar todas las gestiones y trámites tendientes a obtener autorizaciones, exenciones y 

beneficios; B) Representar a la Sociedad ante los Tribunales Judiciales y Administrativos y Arbitrales de la 

República del Ecuador, en asuntos actualmente en trámite o que se promuevan en el futuro, ante las 

autoridades de cualquier fuero, instancia o jurisdicción, y en todos los juicios, contienda, trámite judicial, 

administrativo o arbitral de cualquier naturaleza que fuere en que la Sociedad intervenga como actora, 

demandada, tercerista o única parte, sean civiles, comerciales, correccionales, penales, administrativos, 

contenciosos — administrativos, laborales, de faltas y los referidos a cualquier otra materia no 

específicamente individualizada, interviniendo en todos los grados e instancias en que tenga lugar, hasta 

su completa terminación, y en todos los incidentes que pudieran suscitarse; presentar escritos, escrituras, 

documentos, declaraciones juradas, testigos y cuántas pruebas y justificativos se requieran para mejor 

defensa de los derechos e intereses de la Sociedad, pudiendo iniciar y contestar demandas judiciales y 

arbitrales y reconvenciones y desistir de ellas, transigir, interponer denuncias y querellas, y retirarlas; pedir 

embargos preventivos o definitivos, inhibiciones y cualquier otra medida cautelar o ejecutiva, sus 

respectivos levantamientos; recibir las cosas sobre las cuales versen los litigios y tomar posesión de ellas, 

prestar, exigir y deferir juramentos y cauciones; tachar testigos y pruebas contrarias; recusar, declinar y 

prorrogar jurisdicciones; articular toda clase de recursos y renunciarlos; renunciar al derecho de apelar; 

oponer y responder excepciones; poner y absolver posiciones, deferir juramentos decisorios, decir de 

nulidad; fijar domicilios legales especiales; proponer y solicitar el nombramiento de peritos, árbitros,     
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de una sucursal de la sociedad en el Ecuador bajo las siguientes premisas: Nombre de la Sucursal: 

CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y CIMENTACIONES S.A., lo que está permitido en el artículo Primero de los 

Estatutos Sociales. Tendrá domicilio dentro del Territorio Ecuatoriano en la ciudad de Guayaquil y se 

dedicará a su objeto social, incluyendo al ramo de construcciones civiles, obras viales y todo tipo de obras 

de ingenieria y arquitectura, sea para efectuarlas a favor del sector privado, sea para efectuarlas a favor 

del sector público en la República del Ecuador. Podrá asociarse con otras personas jurídicas para 

conformar consorcios u otras asociaciones transitorias, y efectuar su respectiva liquidación, una vez 

concluida la finalidad propuesta. El Capital asignado a la Sucursal en el Ecuador será de: dos mil Dólares 

  de los Estados Unidos de América (U$S 2.000). 

SEGUNDO PUNTO     

-En desahogo del segundo punto del orden del día, los señores accionistas por unanimidad de votos 

acuerdan nombrar apoderado de la Sucursal en el Ecuador, 'al señor DONATO VELASCO DIAZ, mexicano, 

de estado civil casado, con estudios profesionales de Ingeniería, con IFE No.036947262 7, quien a su 

    vez cuenta con cédula de identidad “Ext de la República de Ecuador No.093066801-5, asi como 

certificado de empadronamiento con expediente No,74950, folio 349406 de Ecuador fon lo que acredita 

la calidad de residente en Ecuador, confiriéndole poder para que en rombredj representación de 

CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y CIMENTACIONES, S.A. la represente con las násmpla facultades para 

.realizar todos los actos o negocios jurídicos que hayan de celebrarse y syhti efectos en el territori 
. . 2 

ecuatoriano, en términos de los artículos 2554 y 2555 del Código Civilépara el Distrito Federal y 

correlativo en el Estado de Ecuador y en especial, demandar y contestar demandas y cumplas 

he E 

yin inisterios, ssl e 

privada que opere una función pública o servicio público por dez pudiendo también actuar ante 

empresas privadas o públicas, de servicios de gas, electricidad, Agua, oaías o teens, ante los 

organismos Fiscales, Impositiyos, Aduaneros, de la Seguridad Social, Registros oficiales, de proveedores, 

de automotores, de constructores, sus secretarias, subsecretarias, reparticiones y delegaciones, ante los 

entes nacionales, estaduales, municipales o departamentales que regulen las actividades en el campo 
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Diario Oficial de la Federación el día 26 de mayo del presente año por el CoWisario de la Sociedad, el 

   Contador Público ABEL DE JESUS VAZQUEZ GUTIERREZ, con el objeto de llevar A cabo. una Asamblea       

          

o 
General Ordinaria de Accionistas, lo anterior en los términos y como lo indica ácido 

los Estatutos Sociales. 

es 
mms : : E 

cumplimiento de su cargo procedieron a verificar que se encuentra repréger      
AAA ÍP.. 

PUNTO OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS POR CIENTO del capital social, de acuerdemala sigo di 

  

  

  

  

asistencia: 

--ACCIONISTAS ACCIONES CAPITAL --—-—-- 

--DONATO VELASCO DIAZ 56200 $56,200.00---- 

--MARIA AMELIA QUINTANA MIRANDA 63600 $63,600.00---- 

--TOTAL. 119800 $119,800.00---   

—En vista de lo anterior, el Presidente de la Asamblea la declaró legalmente instalada en primera 

convocatoria y por tanto válidos todos los acuerdos que en ella se tomen, toda vez que fue publicada la 

convocatoria y se encuentra representado el SETENTA Y NUEVE PUNTO OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS 

POR CIENTO del capital social, lo anterior en los términos de la cláusula decima sexta de los Estatutos 

Sociales y según lo estipulado en la Ley General de Sociedades Mercantiles en vigor, ===> 

  --Acto seguido, se dio lectura al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA     

  PRIMER PUNTO.- Autorizar la apertura de sucursal en el Ecuador. 

--SEGUNDO PUNTO.- Designación del representante legal en Ecuador y otorgamiento de poder a su favor.- 

--TERCER PUNTO.- Renuncia del comisario actual y nombramiento de nuevo comisario. ===r=rensemanse=o=-> 

  --CUARTO PUNTO.- Nombramiento de Delegados Especiales. 

PRIMER PUNTO:     

L- Autorizar la apertura de sucursal en el Ecuador, designación de los representantes legales y 

  otorgamiento de poder a su favor, 

En desahogo del PRIMER PUNTO del orden del día, el Presidente de la Asamblea informa a los señores 

accionistas la conveniencia de establecer una sucursal de la sociedad en el Ecuador, de manera de lograr 

una presencia activa y efectiva. Hace presente asimismo que, de aprobarse el establecimiento de la 

sucursal, resultará menester designar al representante lega! y otorgar a su favor los poderes pertinentes, 

Luego de un intercambio de opiniones, la Asamblea resuelve por unanimidad autorizar el establecimiento 
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en cualesquiera lugares de la república o del extranjero. CUARTA.-La sociedad tiene por objeto. a).-La 

construcción por cuenta propia o ajena de todo tipo de inmuebles y en especial de muelles y todo tipo de 

obras portuarias. b).-La celebración de todos los actos y la ejecución de los contratos así como la 

adquisición de los bienes muebles e inmuebles que sean necesarios para sus finalidades. ...DECIMA 

QUINTA.-Las asambleas serán convocadas por el consejo de administración o por el administrador único, 

-4, Según el caso y en su defecto, por el comisario o la autoridad judicial, mediante la publicación de un aviso 

Ven el diario oficial de la federación, y en el caso de que éste dejare de publicarse por cualquier 

circunstancia, tal publicación se hará en el diario El Heraldo, con una anticipación de quince días antes de 

por ciento del capital social. Los socios gozarán de un voto por ¿da acción de que sean "pedores 

pudiendo hacerse representar en las asambleas mediante apoder; salio constituido en todo có, por simple 

    

¿A 
Al 

/ 

carta poder.” A 7 

--V.--Declara la señora MARIA AMELIA QUINTANA MIRAN Len su carácter de DELEGADA ESPECIA! fi 

la Sociedad que representa no ha sufrido ninguna otr: 

--VI.--ACTA DE ASAMBLEA,   

    

--En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 10hs del día treinta de junio de dos mil diez, se 

reunieron los señores accionistas de la empresa denominada “CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y 

CIMENTACIONES” SOCIEDAD ANÓNIMA, en el domicilio social de la misma, previa convocatoria hecha en el 

7
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--Vl.--Para recusar; 7 + 

  --VIl.--Para recibir pagos; ? : 

  --Mill.--Para los demás actos que expresamente determine la Ley. 

--Cuando en los poderes generales se desee conferir alguna o algunas de las facujádes acabadas de 

enumerar, se observará lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 2554." A 

--ES SEGUNDO TESTIMONIO DE SU ORIGINAL QUE SE EXPIDE PARA LA SOCIEDAD MERCANTIL 

DENOMINADA "CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y CIMENTACIONES", souEdAD ANONIMA, EN SU 

CARACTER DE "INTERESADA", VA EN NUEVE FOJAS ÚTILES DEBIDAMENTE COTEJADAS, SELLADAS Y 
de 

FIRMADAS.--DOY FE. 

--NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, A OCHO DE JULIO DE DOS¿MÍL DIEZ, «e-ocomaannnnnnaaaaneo= si 
pe 
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sDJRECOION FECRIGA Y DEL PERIRINO REINA ? 

SES 29 'GAGETA DEL GOBIERNO" México 

y 7 y 

E, 

Na Apostille  N?2 54462: 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
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En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 10hs del día treinfia 

mil diez, se reunieron los señores accionistas de la emprk EN e 

domicilio social de la misma, previa convocatoria hecha en el [pra y O 
sa : = o 

Federación el día 26 de mayo del presente año por el Comisan 

SA una Asamblea General Ordinaria de Accionistas, lo anterior en los té) 

Y indica la cláusula décima quinta de los Estatutos Sociales. 

designó como escrutadores a los señores DONATO VELASCO DIAZ y MARIA AM 

QUINTANA MIRANDA, quienes en el cumplimiento de su cargo procedieron a verifica 

que se encuentra representado el SETENTA Y NUEVE PUNTO OCHOCIENTOS SESENT 

Y SEIS POR CIENTO del capital social, de acuerdo a la siguiente lista de asistencia:     
    

   

            

     

  

ACCIONISTAS ACCIONES CAPITAL 

DONATO VELASCO DIAZ 56200 556,200.00 

MARIA AMELIA QUINTANA MIRANDA 63600 563,600.00 

TOTAL 119800  $119,800.00 

En vista de lo anterior, el Presidente de la Asamblea la declaró legalmente instalada en 

primera convocatoria y por tanto válidos todos los acuerdos que en ella se tomen, toda 

vez que fue publicada la convocatoria y se encuentra representado el SETENTA Y 

NUEVE PUNTO OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS POR CIENTO del capital social, lo 

anterior en los términos de la cláusula décima sexta de los Estatutos Sociales y según 

lo estipulado en la Ley General de Sociedades Mercantiles en vigor. 

Acto seguido, se dio lectura al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

PRIMER PUNTO.- Autorizar la apertura de sucursal en el Ecuador. 

SEGUNDO PUNTO.- Designación del representante legal en Ecuador y otorgamiento de 

poder a su favor. 

TERCER PUNTO.- Renuncia del comisario actual y nombramiento de nuevo comisario. 

CUARTO PUNTO.- Nombramiento de Delegados Especiales



     

  

      

PRIMER PUNTO: ] 
.- Autorizar la apertura de sucursal en el Ecuador, designación de losk 

legales y otorgamiento de poder a su favor. 

informa a los señores accionistas la conveniencia de establecer una sÚ SM á 

sociedad en el Ecuador, de manera de lograr una presencia activa y efecti 

presente asimismo que, de aprobarse el establecimiento de la sucursal, resultará 

menester designar al representante legal y otorgar a su favor los poderes pertinerltes. 

Luego de un intercambio de opiniones, la Asamblea resuelve por unanimidad autojizar 

el establecimiento de una sucursal de la sociedad en el Ecuador bajo las siguieftes 

premisas: Nombre de la Sucursal: CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y CIMENTACIONES 

S.A., lo que está permitido en el artículo Primero de los Estatutos Sociales. Tendrá 

domicilio dentro del Territorio Ecuatoriano en-la ciudad de Guayaquil y se dedicará a 

su objeto social, incluyendo al ramo de constrúcciones civiles, obras viales y todo tipo 

de obras de ingeniería y arquitectura, sea para efectuarlas a favor del sector privado, 

sea para efectuarlas a favor del sector público en la República del Ecuador. Podrá 

asociarse con otras personas jurídicas para conformar consorcios u otras asociacione 

transitorias, y efectuar su respectiva liquidación, una vez concluida la finalida 

propuesta. El Capital asignado a la Sucursal en el Ecuador será de: dos mil Dólares 

los Estados Unidos de América (U$S 2.000). 
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SEGUNDO PUNTO 

A En desahogo del segundo punto del orden del día, los señores accionistas por 

unanimidad de votos acuerdan nombrar apoderado de la Sucursal en el Ecuador, al 

señor DONATO VELASCO DIAZ, mexicano, de estado civil casado, con estudios 

profesionales de Ingeniería, con ¡FE No.036947262377, quien a su vez cuenta con 

cédula de identidad "Ext de la República de Ecuador No.093066901-5, así como 

certificado de empadronamiento con expediente No.74950, folio 349406 de Ecuador, 

con lo que acredita la calidad de residente en Ecuador, confiriéndole poder para que 

en nombre y representación de CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y CIMENTACIONES, 

A. la represente con las más amplias facultades para realizar todos los actos o 

negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos en el territorio ecuatoriano, 

en términos de los artículos 2554 y 2555 del Código Civil para el Distrito Federal y su 

correlativo en el Estado de Ecuador y en especial, demandar y contestar demandas y 

cumplir las obligaciones contraídas. El apoderado además tendrá las siguientes 

facultades: 1) REPRESENTACIÓN: A) Representación legal de la mandante en la 

República del Ecuador, para efectuar sin restricciones, toda clase de actos y contratos, 

ante cualquier persona u organismo, tanto en el sector público como del sector 

privado en la Administración Pública, Municipios, Consejos Provinciales y entes del 

    

  

    

 



   

    

   

sector público de todo orden, autoridades oficiales, sociedadef 

particulares, y ante Ministerios, Secretarías,  Reparticiones 

otra entidad privada que opere una función pública o servicio PS eN 

pudiendo también actuar ante empresas privadas o públicas, a ES viclog:;' 
e A 

  

   

      

    

automotores, de constructores, sus secretarías, Subsecretarías, a 

delegaciones, ante los entes nacionales, estaduales, municipales o departamerltales 

que regulen las actividades en el campo laboral o de higiene y seguridad industrial, 

Departamentos de Policía, debiéndose considerar la precedente enumeración a tftulo 

enunciativo y no taxativo con facultades para: firmar y presentar escritos, peticionar y 

conducir el trámite de los asuntos propios de la competencia de organismos oficiales y 

de las reparticiones, empresas, oficinas o: dependencias, sean, públicas o privadas, 

pudiéndose notificar de vistas, autos, resoluclones y: providencias, contestar 

mismas; retirar copias de las constancias administrativas; tener acceso a legajos 

archivos de antecedentes; promover y compulsar todo tipo de presentacioneg, 

actuaciones y expedientes; solicitar permisos y licencias; gestionar la aprobación de 

planos y de cualquier otro elemento o documento; efectuar declaraciones juradas y 

liquidaciones y cuanto otro requerimiento les fuere exigido; ofrecer y aportar todo tipo 

de pruebas; notificarse de vistas, traslados, providencias o resoluciones, y contestarlas; 

obtener informes y extraer copias de las piezas que sean de interés a la mandante; 

interponer todo tipo de alegaciones, defensas, impugnaciones y recursos que 

correspondan de acuerdo a las normas aplicables; formular protestos, reclamos y 

reservas por daños y perjuicios, multar intereses y todo otro concepto que 

corresponda, deducir actuaciones, sumarios y expedientes; peticionar y tramitar la 

liquidación y pago de impuestos, tasas, derechos y solicitar prórrogas para el pago de 

los mismos; realizar todas las gestiones y trámites tendientes a obtener autorizaciones, 

exenciones y beneficios; B) Representar a la Sociedad ante los Tribunales Judiciales y 

Administrativos y Arbitrales de la República del Ecuador, en asuntos actualmente en 

trámite o que se promuevan en el futuro, ante las autoridades de cualquier fuero, 

instancia o jurisdicción, y en todos los juicios, contienda, trámite judicial, 

administrativo o arbitral de cualquier naturaleza que fuere en que la Sociedad 

intervenga como actora, demandada, tercerista o única parte, sean civiles, 

comerciales, correccionales, penales, administrativos, contenciosos — administrativos, 

laborales, de faltas y los referidos a cualquier otra materia no especificamente 

individualizada, interviniendo en todos los grados e instancias en que tenga lugar, 

hasta su completa terminación, y en todos los incidentes que pudieran suscitarse; 

presentar escritos, escrituras, documentos, declaraciones juradas, testigos y cuántas 

pruebas y justificativos se requieran para mejor defensa de los derechos e intereses de 

 



  

la Sociedad, pudiendo iniciar y contestar demandas judiciales (Sra ea A 

reconvenciones y desistir de ellas, transigir, interponer denuncias ¿qe Ll IN 

1 ¿SS 
medida cautelar o ejecutiva, sus respectivos levantamientos; recibir las SE e 

cuales versen los litigios y tomar posesión de ellas, prestar, exigir y deferif 

y cauciones; tachar testigos y pruebas contrarias; recusar, PA y Ec 

jurisdicciones; articular toda clase de recursos y renunciarlos; renunciar al ¿ He 

apelar; oponer y responder excepciones; poner y absolver nar ASC 1 

juramentos decisorios, decir de nulidad; fijar domicilios legales especiales; proponeyy 

solicitar el nombramiento de peritos, árbitros, amigables componedores, escribanos, 

administradores, depositarios, tasadores, martilleros, liquidadores, inventariadores, 

síndicos, entre otros, y recusarlos; solicitar reconocimiento de documentos, firmas, 

pericias caligráficas y cotejos, indicando los elementos que deben servir de base para 

la comparación; requerir desalojos y lanzamientos; solicitar la declaratoria de quiebrg 

o concurso civil de sus deudores e intervenir en los procesos de dicha naturaleza, d 

los que sus deudores sean parte, con facultades para aceptar la verificación jo 

graduación de créditos o sus privilegios, obsgrvarlos o rechazarlos, tomar parté én 

todas las deliberaciones y discusiones que se "promuevan, interponer los recuróos de 

ley para aceptar u oponerse al levantamiento de quiebras; intervenir en los juicios 

sucesorios de sus deudores, solicitando inventarios o avalúos, la venta y remate de los 

bienes de los mismos o su adjudicación en pago; hacer protestos y protestas; requerir 

medidas policiales, convocatorias; oponer, interrumpir o renunciar prescripciones; 

intervenir en el diligenciamiento de exhortos, oficios y mandamientos; concurrir con 

motivo de juicios, reclamaciones o cualquier otro asunto, antes las autoridades 

competentes, nacionales, estaduales, departamentales o municipales, y organismos 

que de ellas dependan, cualesquiera fuere el grado de su autarquía O 

descentralización; dar cumplimiento a todo tipo de requerimientos judiciales, 

practicar, finalmente, cuantos más actos gestiones y diligencias se requieran para el 

mejor ejercicio del mandato y demás funciones concernientes a su desempeño, y 

cometido en relación a-las facultades otorgadas mediante este apartado. C) 

Representar a la Sociedad en los órganos societarios de sociedades constituidas o a 

constituirse en la República de Ecuador, comprometiendo aportes de capital, 

ejerciendo el derecho de voto en asambleas ordinarias y extraordinarias, directorios, 

reuniones de los órganos de administración o gerencia, aprobar o rechazar estados 

contables, votar reformas de estatutos, aumentos de capital, emisión de acciones y 

cualquier otro asunto que deba ser considerado por los accionistas, suscribir las actas 

de la reuniones, requerir la convocatoria de asambleas de todo tipo, designar los 

miembros del directorio y/o de la sindicatura o consejo de administración. D) 

Representar a la sociedad acordando, modificando las cláusulas y condiciones relativas 

a los derechos de participación que CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y CIMENTACIONES 

S.A. tenga en la República de Ecuador E) Comprometer a la Sociedad y representarla 

   
retirarlas; pedir embargos preventivos o definitivos, inhibiciones yl €u; Ad 
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organismos oficiales de la República de Ecuador o cualquier otro país, 

también ante cualquier persona o sociedad privada, tales como: A) Administra 

los bienes muebles registrables y no registrables, acciones o cuotas sociales, in 

facultades para realizar todo acto necesario para la conservación de los mismos. B) 

Firmar y enviar telegramas, notas y todo medio de comunicación fehaciente que 

concierne a las materias o actos enumerados en el presente mandato. C) Cobrar y 

percibir todo lo que se deba al presente a la sociedad o llegare adeudársele en el 

futuro por cualquier concepto que fuere en relación con la actividad desarrollada por 

la sociedad en la República de Ecuador y cualquiera que fuera el carácter que revista la 

persona del deudor (pública o privada), dar o exigir recibos o cartas de pago. D) Firmar 

y endosar cartas de porte, guías, conocimientos y todo otro tipo de documento que sé 

relacione con el recibo, expendio, depósito, transporte, importación o exportación de 

mercaderías, o efectos de cualquier naturaleza. E) Suspender y despedir al personal y 

adoptar las sanciones disciplinarias que correspondan. F) Enviar, retirar y suscribi 

correspondencia epistolar o telegráfica, y los valores, giro, certificados, cargas, bultos, 

encomiendas y mercaderías provenientes por vía aérea, terrestre o marítima, de las 

oficinas de Correos y Telecomunicaciones, Aduanas y empresas de transportes o sus 

representantes suscribiendo avisos, recibos y demás resguardos. G) Desconocer 

obligaciones incluso anteriores a la fecha del presente, realizar todo tipo de 

intimaciones y requerimientos de obligaciones que terceros tuvieren con la Sociedad, 

reclamar daños y perjuicios y daño moral de origen contractual y extracontractual. H) 

Reconocer obligaciones incluso anteriores a la fecha de la delegación de las presentes 

facultades; extinguir obligaciones; aceptar, impugnar o verificar pagos por 

consignación, hacer novaciones que extingan obligaciones posteriores o anteriores a la 

fecha del presente, realizar delegación de obligaciones, subrogaciones, remisiones o 

quitas de deudas; renunciar a privilegios; otorgar o acordar quitas o esperas, aceptar o 

rechazar compensaciones; ceder créditos, deudas, facturas, obligaciones, bienes o 

derechos como dación en pago de obligaciones, fijar las modalidades y condiciones, 

pagar y recibir el precio, dar o exigir los recibos y suscribir los documentos que sean 

necesarios para perfeccionar las cesiones o decisiones; transigir judicial o 

extrajudicialmente; l) Otorgar poderes generales o especiales para el desenvolvimiento 

de la Sociedad y los poderes necesarios a abogados o procuradores para la 

representación legal de la Sociedad en sede judicial o administrativa; J) firmar 

certificados de obra y todo otro instrumento; K) realzar todo tipo de pagos ordinarios y 

extraordinarios aún aquellos que excedan los necesarios para realizar las tareas 

ordinarias de administración L) Aceptar en nombre de la sociedad herencias, legados y



  

  

   

  

   

  

   
    

  

   

  

   

   

     

mercaderías, créditos, títulos, acciones y demás papeles de comercio; fB 

garantía y/o constituir o ceder derechos reales sobre los mismos o a i 

nacional y extranjera, títulos, cédulas, bonos, letras, facturas, certificados Sn a 

mayor costo, de reajuste de precios o los emitidos por cualquier otro concepto, com 4 

sin garantía real o personal fijando los plazos, intereses, formas de pago y demás 

condiciones sin limitaciones de tiempo ni de cantidad, C) Suscribir toda clase de 

contratos; acordar o modificar sus plazos; modificar o resolver contratos vigentes o en 

curso de ejecución, rescindir, modificar, reconocer, rectificar, confirmar, aclarar, 

renovar o extinguir actos jurídicos o contratos celebrados por la Sociedad con 

anterioridad a la fecha de la presente y en especial celebrar: a) Contratos de 

compraventa de bienes: Adquirir, enajenar o permutar el dominio o la nuda propiedad 

de bienes muebles registrables y no registrables, acciones y cuotas sociales, inmueble 

inmateriales y fondos de comercio; pagar o percibir el precio, suscribir los documentó 

que acrediten la transferencia, cambio eñ. la titularidad “o de'partes, entrega Ó ld 

recepción del bien. b) contratos de alquiler: y de leasing: Dar'o tomar en locación p 

leasing, sin límite de tiempo alguno, bienes muebles o inmuebles concertando él 

precio, modalidades y condiciones de “los contratos, suscribirlos por la Sociedad, 

transferir, renovar, prorrogar, rescindir. o' modificar los contratos vigentes cuando 

fuese necesario; cobrar, percibir y pagar los alquileres, o cánones; prestar o exigir 

fianzas o depósitos y requerir los locatarios o tomadores de leasing, el pago de 

impuestos y reparaciones a su cargo, celebrar convenios de desocupación y tomar la 

posesión de los mismos. c) Contratos de seguro: Contratar seguros contra cualquier 

riesgo sobre las personas, bienes o valores, pagar primas endosar y transferir pólizas y 

cobrarlas en caso de siniestro. Realizar todos los trámites y firmar toda la 

documentación necesaria para la inscripción de contratos en el Registro pertinente; 

realizar actos y gestiones necesarias a tal fin y suscribir cuantos documentos fueren 

ecesarios. d) Contratos de Licencia: suscribir contratos de licencia, transferencia de 

ecnología, transferencia de marcas, patentes, know How, y asistencia técnica y 

carácter de licenciante o licenciado, cedente o cesionario. e) Locación de obra y 

servicios: Suscribir contratos de locación de obras y servicios y sus modificaciones. 

Asimismo se lo faculta para construir al mandante en la obligación de prestar cualquier 

servicio como locador. f) Contratos de depósito: celebrar con su sola firma los 

contratos de depósito, inversión y cuenta corriente en los que la Sociedad sea 

depositaria, depositante o librador, con facultades amplias en términos del artículo 9 

de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y su correlativa Ley mercantil 

del Ecuador, incluidos toda clase de bienes, inclusive dinero, valores, títulos y acciones, 

conviniendo sus condiciones y expidiendo los correspondientes certificados y
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resguardos nominativos y al portador, pudiendo el mandatario l sf Pes 
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relación laboral, celebrar contratos de seguro que amparen los riegos emergen A 

trabajo prestado en relación de dependencia, celebrar acuerdos liberatorios ¿4 ' 

transaccionales. 4) BANCARIAS: Representar a la mandante ante cualquier mación : 

bancaria, oficial, privada o mixta, sea su casa central matriz, sucursal, delegación 

representación creada o a crearse en el territorio de la república de Ecuador con 

facultades para: A) Contratos Bancarios: concertar cualquier contrato que tenga por 

finalidad la utilización de los servicios propios de los Bancos o entidades financieras de 

la república de Ecuador, cumplimentando todos los requisitos y formalidades 

necesarios a tales efectos. B) Cuenta Corriente: abrir o cerrar cuentas corrientes, 

depositar cheques, girarlos; solicitar y conformar libretas de cheques, pedir saldos, 

extractos, informes y estados de cuenta, retirar formularjos y solicitudes, firmar cart 
o formularios solicitando certificación de cheques, reclamar información de trá 

seguido por cualquier tipo de solicitudes relacionadas con cuentas u operaciónes 

bancarias de su mandante, formular denuncias e intimaciones administrativas, 

notariales y policiales sobre robo, hurto y extravío de cheques y toda documentación 

bancaria ante los organismos judiciales y administrativos que correspondan en cada 

caso y en general, efectuar todas las operaciones inherentes a la cuenta corriente. C) 

Operaciones de Descuento: librar, aceptar, endosar, cancelar letras de cambio, giros, 

vales, pagarés, y demás documentos con o sin prenda, así como renovar, ceder, 

adquirir, enajenar, descontar y negociar los mismos. D) Operaciones de Comercio 

Exterior- Crédito Documentario: podrá realizar todo trámite necesario para efectuar 

importaciones y exportaciones, pudiendo solicitar apertura de créditos documentarios 

y cobranzas, retirar documentos de embarque, presentando solicitudes generales 

relativas a operaciones. de comercio exterior, solicitar cierres de cambio, 

acreditaciones o débitos en cuenta corriente, firmar declaraciones ante Bancos 

relacionadas a operaciones de comercio exterior, librar discrepancias en documentos 

   

  

    
  

«de embarques, solicitar cartas de garantías y envíos de telex o faxes al exterior, 

. solicitar refrendaciones y garantías de gravámenes, retirar cartas de créditos 

originales, solicitar el envío de documentaciones a bancos de plaza y al exterior, 

solicitar reembolsos impositivos de exportaciones, solicitar ante quien corresponda 

exoneraciones de derechos, tasas, impuestos, contribuciones, multas y la prestación, 

suspensión, transferencia e interrupción de servicios, solicitar la aprobación de toda 

documentación técnica, notificarse de resoluciones, solicitar y tomar vista de 

actuaciones, interponer recursos administrativos, liquidar impuestos, suscribir 

declaraciones juradas, aceptar devoluciones de impuestos y multas, solicitar
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obligaciones o papeles negociables. F) Garantías: solicitar, otorgar y cancelar fianz 

SA avales y garantías reales o personales fijando las condiciones, montos y consti 

A prendas y cancelarlas oportunamente. También podrán el mandatario presentarsé a 

nombre de la mandante, en concursos de precios, licitaciones y cualquier otra 

modalidad de concursos para la. adjudicación de contratos desóbras, de servicios, de 

suministros, montajes, de plantes industriales de tod" tipojtánto en el sector público 

como en el privado, suscribir las facturas correspondientes, solicitar reajuste de 

precios; Constituir consorcios con otras empresas con la participación de la mandante 

para lo cual se le autoriza a establecer las bases y condiciones por la cual haya 

- regirse el consorcio o asociación temporal y en la debida oportunidad, proceder 

liquidación, suscribiendo cuantos documentos sean conducentes al indicado fin. E 

consecuencia el mandatario podrá ejercer todas las facultades antes reseñadas tant 

en nombre de la sociedad poderdante, así como miembro de los consorcios o 

asociaciones temporales de empresas en que forme parte. ---nraccmmmnsmsmaas==== 

Para efectos de legalidad y alcance jurídico de los poderes otorgados, se transcriben 

los artículos 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y artículos 2554, 

2555 y 2587 del Código Civil para el Distrito Federal... ————--- 

Artículo 9o.- La representación para otorgar o suscribir títulos de crédito se confiere: 

i.- Mediante poder inscrito debidamente en el Registro de Comercio; y 

1l.- Por simple declaración escrita dirigida al tercero con quien habrá de contratar el 

representante. 

En el caso de la fracción l, la representación se entenderá conferida respecto de cualquier 

persona y en el de la fracción ! sólo respecto de aquella a quien la declaración escrita haya 

sido dirigida. 

En ambos casos, la representación no tendrá más límites que los que expresamente le haya 

fijado el representado en el instrumento o declaración respectivos. -——— oem. 

Artículo 2554. En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que se diga 

que se otorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula 

especial conforme a la ley, para que se entiendan conferidos sin limitación alguna. 

En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese 

carácter, para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. 

En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese carácter 

para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, 

como para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos. 

Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades de los 

apoderados, se consignarán las limitaciones, o los poderes serán especiales. 
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Los notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que q E E OE 

Artículo 2555. El mandato debe otorgarse en escritura pública o en carta E 

dos testigos y ratificadas las firmas del otorgante y testigos ante notari( 

autoridades administrativas correspondientes: 

|. Cuando sea general; 

11.- Cuando el interés del negocio para el que se confiere sea superior al equivale 

el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento de otorgarse; o : 

Il. Cuando en virtud de él haya de ejecutar el mandatario, a nombre del mandante, alg 

que conforme a la ley debe constar en instrumento público. -rrrmanoacanaenmaa e 

Artículo 2587. El procurador no necesita poder o cláusula especial sino en los casossiguid 

|. Para desistirse; 

Il. Para transigir; 

HI. Para comprometer en árbitros; 

IV, Para absolver y articular posiciones; 

V. Para hacer cesión de bienes; 

VI. Para recusar; 

Vil. Para recibir pagos; 

Vil. Para los demás actos que.expresamente determine la ley. ro 

Cuando en los poderes generales se desee conferir alguba, dalgúñas. de lás facultades acaHadas 

de enumerar, se observará lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 2554..--——————p---—- 
  

TERCER PUNTO 

En desahogo del TERCER PUNTO del Orden del Día, los señores accionistas por 

unanimidad de votos acuerdan aceptar la renuncia lisa y llana del Contador Público 

ABEL DE JESUS VAZQUEZ GUTIERREZ, en su cargo de COMISARIO de la Sociedad y 

nombran como nuevo COMISARIO de la Sociedad al señor ALEJANDRO VELARDE 

QUINTANA con todas las facultades inherentes a dicho cargo y representación legal en 

términos de los Estatutos Sociales de la Empresa y de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, el cual en este acto acepta y protesta y se le discierne en este mismo 

momento. 

CUARTO PUNTO 

En desahogo del CUARTO PUNTO del Orden del día, los señores accionistas por 

udanimidad de votos acordaron nombrar como delegados especiales de la Asamblea a 

los señores DONATO VELASCO DIAZ-y/o MARIA AMELIA QUINTANA MIRANDA, para 

que conjunta o separadamente, en nombre y representación de la sociedad, lleven a 

cabo lo siguiente: 

a). Acudan ante Notario Público de su elección a protocolizar la presente acta y una 

vez protocolizada procedan a su apostillamiento y reconocimiento consular respectivo. 

  



   
        

    

términos de sus Estatutos Sociales y a su vez, participar en procesos wi 

pública y privada. 

Efectuado el desahogo de todos los puntos del Orden del Día y no habiendo 

asunto que tratar se procedió a dar lectura a dicha acta a los señores accioníy 

finalizando a las 12hs y firmándola para su constancia los que en ella intervinieron, 

2902. te beta, 

MARIA AMELIA QUINTANA MIRANDA 

  

    

  

    
' Z GUTIERREZ 

BAY COMISARIO SALIENTE. 

    

ALEJA en DEÍ 

OMÍSARIO ENTRANTE.
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Para publicarse por tres veces de siete en siete dias, tanto en el Diario Oficial de la 

periódico “El Reforma”, de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Guadalajara, Jal., a 27 de abril de 2010. ¡ E 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado def4aK PEN: 

Lic. José Rodrigo Jiménez Leal , 

Rúbrica. 

AVISOS GENERALES 
  

  
A. 

CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y CIMENTACIONES, S.A. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las diez horas del dia veintitrés de abril de 2010, el 

suscrito comisario de la sociedad mercantil Construcciones Portuarias y Cimentaciones, Sociedad|Anónima, 

procede a suscribir y emitir la siguiente: 

CONVOCATORIA 

Lugar y fecha de celebración. 

La Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la sociedad mercantil Construcciones Poltuarias 

Cimentaciones, Sociedad Anónima, se celebrará a las diez horas del dia treinta de junio de 2070, en 

domicilio social en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

ORDEN DEL DIA 

Se hace de su conocimiento que la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la sociedad merganfil 

Construcciones Portuarias y Cimentaciones, Sociedad Anónima, referirá la relación de los siguientes aguntos 

principales y conexos, expresamente indicados en el siguiente orden del día. 

), Autorizar la apertura de sucursales en el Ecuador, 

$. Designación del representante legal en Ecuador y otorgamiento de poderes en su favor. 

til. Renuncia del comisario actual y nombramiento de nuevo comisario, 

IV. Nombramiento de delegados especiales. 

PUBLICIDAD 

La presente convocatoria deberá publicarse mediante aviso en el Diario Oficial de la Federación, con la 

anticipación que fija la cláusula décima quinta de los estatutos sociales de esta sociedad mercantil. 

Hecho lo cual, en la Ciudad de México, Distrito Federal, la presente convocatoria se firma y rubrica para 

constancia por parte de quien la hace. El comisario de la sociedad mercantil Construcciones Portuarias 

y Cimentaciones, Sociedad Anónima. 

México, D.F., a 21 de mayo de 2010. 

  

El Comisario 

Abel de Jesús Vázquez Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 306953) 

GRUPO ALUMA S.A. DE C.V. VENTA Y DISTRIBUCION DE ACEROS 

BALANCE DE LIQUIDACION S.A. DE C.V. 

AL 30 DE ABRIL DE 2010 BALANCE DE LIQUIDACIÓN 

ACTIVO AL 25 DE FEBRERO DE 2010 

EFECTIVO EN CAJA $0 Activo o 
PASIVO Ao en caja $0 
CAPITAL $0 Capital $0 

México, D.F., a 19 de noviembre de 2009. México, D.F., a 6 de abril de 2010. 

Liquidador Liquidador 

Armando F. Arteaga Aldrete Liliana Escalante Mendoza 
Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 306972) (R.- 306976)
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CONSTANCIA DE REGISTRO EN EL REC 
RFC: 
VEDD401027.P9 
Nombre: .. - 
DONATO VELASCO DIAZ 

   o, Fecha de Inicio 
ms Operaciones. 02:08-2007-.. 

y E - 02-08-2007, 

    

        

*. ¿DONATO' VELASCO DIAZ 

- Fecha: de Inscripción:     

   

  

'CURP : 
VEDD401027HDFLZN07 

AA RAID 
Nombre: 
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¿lunes a sábado de 08:08:21: 00 hor 
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LGAIAN A DETAL indA 

  

CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL 

  

CLAVE DE REO. FED, DE CONTRIAUYENTE 

CPC7 

  

FOLIO 

INSCRIPCIÓN EN EL R.F.C por 

  

     
EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, LE DA A CONOCER El REGISTRO 
ADO ASSNADO GON BASE EN LOS DATOS QUE PROPORCIONÓ, LOS CUALES 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 

CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y CIMENTACIONES SA 

DOMICILIO . 

5 MAYO 2 101 SAN LUCAS TEPETLACALCO MEXICO 54055 903087H5 0 A 

CLAVE DEL R.F.C 
  

ADMINISTRACIÓN LOCAL DE RECAUDACIÓN NAUCALPAN 

ACTIVIDAD Construcción de obras marítimas, tluvlales y subacuáticas 

  

SITUACIÓN DE REGISTRO 

REACTIVADO 

B1520698 FECHA DE INICIO DE 
OPERACIONES FECHA DE INSCRIPCIÓN EN     

MEX-0M10/2007.R DFAUHoSinH , 0% x Ñ 2. a 

CLAVE DESCRIPCIÓN ECHA ALTA 

$" Presentar la deci. lón y pego provisional i del impuesto al Activo (IMPAC). 09-10-2007 

45 Presentar la declaración anual del Impuesto al Activo (IMPAC] de personas morales. 09-10-2007 

   

12-03-197: 
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

193 Presentar ta dociaración anual donde se Informe sobre al crédito al salario entregado, 09-10-2007 

20 Presentar la y ón y pago pl tonal. I de ret de l Sobre la Renta (ISR) por susitdos y salarios, 09-10-2007 

203 Presentar la declaración anual de Impuesto Bobrs la Renta. (ISR) donde se Ipforme sobre los clientes y proveedores de blones y sarvicios. 09-10-2007 

24 Presentar la declaración anual da Impuesto Sobre la Renta (ISR) dende se informe sobre las retenciones efectuadas por pagos de rentas de blenes 09-10-2007 
Inmuebles, o : o : 

26 Preventar la declaración anual donde «e informe sobra las l de los trabaj que recibi sueldos y salarios y trabajadores asimilados a 09-10-2007 
salarios. 

z tar la dectaración y pago provisional mensual de impuesto 3obrs la Renta (¡3R) por las k izadas a los 4 lados a: 09-10-2007 
artos. . % 

xs Proporol le lv lón del Imp al Valor Agregado (IVA) que se solicita an las declaraciones del Inpuesta Sobre la Renta (ISR) 09-10-2007 

4 Presentar la deciaración y pago provisional tri i dee Imp Sabre la Renta (ISR) de personas morales por Iinicto del segundo ejercicio fiscal, 01-01-1980 
44 Presentar la declaración y pago provisional mensual de impuesto Sobra la Renta (ISR) de personas morales del régimen general. 09-10-2007 

46 Presentar la declaración anual de Impuesto Sobre la Renin (ISR) da personas morales 09-10-2007 

ES] Prewantar la decisración mensual donda se Informe sobre las operaciones con terceros para efectoa de impuesto al Valor Agregado (IVA). 09-10-2007 

79 Presentar la declaración y pago mensual de retenciones de Impuesto al Valor Agragado (IVA). 09-10-2007 

$ prntar ta declaración y pago pravisionel mensual de las rotenciones de Impussio Sobre la Renta (ISR) roalizadas por el pago de rentas de blenas 09-10-2007 
inmuebles, 

9 Prezentar la declaración y pago dell Ide l al Valor Agregado (IVA). 09-10-2007 

TRÁMITES EFECTUADOS FECHA DE PRESENTACIÓN FOLIO DEL TRAMITE 

Reg. Fedora! Contribuyente / Actualización / Resnudación 
s . . 09-10-2007 RF20075495587 de Actividade: 

Fecha de impresión: 09 de Octubre de 2007 
TELEFONO DE ATENCION CIUDADANA 
(QUEJAS Y SUGERENCIAS) 01-800-728-2000 

OFxcsMIRGJokPsiBlaMkguGhfpywxET5KBn30YpFDadJ4aRRgqmO3uVyrB sNJaWwMhMMrHen8)945kyQmHT7idAss Ku1jJO+pZSynSTkI3CFUMy/RO2VWDCGSXcrV 
YlyStaiXvTdzmLvOGlecxyUvppkXnbdSMi6931YtL 3yi de
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a razón social de ta sociedad. 
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única de de 

matemo o denominación o razón social. 
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Final. 
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El estado de su declaración es el siguiente: % 

Usuario: FAGJ651219PWO E 
Archivo recibido: FAGIJ651219PWOONOT27A1ACA73Í 

Tamaño: 930 bytes 
Fecha de Recepción: 8/7/2010 
Hora de Recepción: 12:38:01 
Folio de Recepción: 7917815 

El presente acuse confirma que su archivo fue recibido y será Ocesado por gl SAT. 
Como resultado de su validación, puede ser aceptado o recházado, por lo que éste 
documento no ampara el cumplimiento de su obligación, ¿4 ¿giriéndole que espeje a 
que el Servicio de Administración Tributaria le confirme'5u aceptación mediante la 

recepción de su acuse con cadena original y sello digital. 

Espere por favor su acuse con sello digital, “el cual le llegará a la dirección de 
su correo electrónico. Si no lo recibe de,inmediato,,le recomendamos acceder 

a la opción de “Reimpresión de Acuses”, ubicada. -én esta misma página 
en la sección “Oficina-virtual ( e-SAT )/ Operaciones”, 

donde lo podrá obtener oportunamente. 
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Nombre del Notario Público o Fedatario: FRANCOZ GARATE JORGER A 

R.F.C. del Notario Público o Fedatario: FAGJ651219PWO 

Nombre del Archivo Electrónico: FAGJ651219PWOONOT27A1A! 

Fecha y Hora de Presentación de la Declaración: 08/07/2010 12:38 

Número de Operación dol Acuse: 18212 

Ejercicio: 2010 

Tipo de Declaración: Normal 

Perlodo: Enero - Enero 

Periodicidad: Por Operación 

Total de Operaciones de Enajenación de Bienes: 0 

Total de Operaciones de Adquisición de Bienes: 0 

Tota! de Operaciones de Omisión de Presentación de Solicitud de 
inscripción o avisos de liquidación o cancelación de Personas 0 
Morales: , . 
Total de Operaciones de Socios o Accionistas: o 24 po 

Fecha y Hora de Emisión de Este Acuse: 12/07/2010 10:52:29 AM 

  

  

Cadena Original: 0 ] 

[[10001=FAGJSS1219PWO|10002=FAGJS51219HMCRRRO7|10021=2010]10100=01110104201110102=2/20001= =190830/20002=7917815] 

40002=20100708/400039=12:38/121=1/421=2]521=2/621=2/721=1/100124=1/30003=00000100000700011218811 
MS 

  

Sello Digital: e 

IDQVEVIXSxBHSWRUCRCskKcKy4znTQyy Y8ArzjaMbgGO6m+Uj 75yFuipqridiOpYaprojTSahHVJuóL3OLONdqwsopPaskx WOWNi8DaqP 

KHtuv3uY YRuACA IQUpLLFOt0uvnrhvApjeHRniSjgdpSCIXAbhB59 LDTYPpSORmgg=l| 

cm. ¿E    
      

mientos de Protección de Datos Sus datos personales son incorporados y protegidos en los:sistemas del SAT, de conformidad con ios Li facultad 
facultades Personales y con las diversas disposiciones fiscales Y ¿egales sobre confidencialidad y protección de 

conferidas a la autoridad fiscal. z Sl 

Si desea modificar o corregir sus datos personalés puede acudir a la Administración Local de Servicios 
través de la dirección www.sat.gob.mx. eS ¿e 
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SALTILLO 108 COL. CONDESA 
06140 MEXICO, D.F. 
TELEFONOS Y FAX 

5271-5522 
5271-5810 
5271-4580
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       REINTA Y CUATRO MIL Gl ar o JATRO 
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noventa y uno, Ya, CARLOS EIEVAS EENTIES S, notario SN Ñ 

AUMENTO AL CAPITAL SOCIAL Y REFORMAS A LA ESCRyTU 

RATIFICACIÓN —DE- MIEMBROS DEL CONSEJO DE.ADMHINIS TRAC: 

DE DIRECTOR (GENERAL, GERENTE GENERAL Y COMISARIO A 

LA — CONSIGNACION EN ESTE DOCLMEN 

ESTATLITO de "CONSTRUCCIONES PORTUASIAS Y CIHENTACIÓNE 
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que consigna el ingeviero donw Donato Velasco Diaz, 

  asamblea, en los términos siguientes! 

o ANTECEDENTE De mmm TIT TTTT 

extendid       
   

   

eco de Mediante escritura veinticuatro mil noventa y mueve, 

el ocho de marzo de mil novecientos setenta y mueve, ante la fe del 

suscrito nutávio, inscrita en el Registro Fúblico de Comercio de esta 

ciudad en 1 folio mercantil cuatro mil seiscientos veinticuatro, uedó 

constituida, "Congtkrucciones Portuarias y Cimentaciones", Sociedad 

Anénima, con duración de cincuenta años, domicilio en esta ciudad de 

México, capital de un millón de pesos, teniendo entre sus objetos la 

construcción por cuenta propia O ajena de todo tipo de inmuebles y en 

especial de muelles y todo tipo de obras portuarias. “TT 

me io. Mediante escritura veintinueve mil ochocientos catorce, 

extendida el tvece de septiembre de mil novecientos ochenta y cuatro, ante 

la fe del suscrito notario, inscrita en el Registro Público de Comercio de 

esta ciudad, er el folio mercantil antes mencionado, en ejecución de los 

acuerdos tomados por los accionistas de "Construcciones Portuarias y 

Cimentaciones", Sociedad Anónima, en asamblea celebrada el cuatro de julio 

de mil novecientos ochenta y cuatro, se aumentó el capital social en la 

cantidad de cuarenta y nueve millones de pesos para quedar fijado en la 

sgima de cincuenta millones de pesos y se reformó en tal sentido la 

cláusula quinta de su escritura constitutivas: 

noo. TiI.- Los — accionistas de "CONSTRUCCIÓNES —PORTUARIAS — Y 

CIMENTACIONES", SOCIEDAD — ANONIMA, celebraron asambleas generales 

extraordinaria y ordinaria, el veinticuatro de abril de mil novecientos 

noventa y uno, «sentándose el acta respectiva a folas de la cinco vuelta a 

la  murve vuelta del correspondiente likro que da fe tener a la vista 21 

   

  

   
   

suscerto notario, acta que a la letra dice! errotreticcurerrmrrenemo 

non "EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL, siendo les 10:06 horas del dia 24 

abrido de 19%1, se reunieron en el domicilio de "“CONSTRIICCIOÓNES POETUARÁ a: 

Y CIHMENTACIONES", SUCIEDAD ANONIMA, los accionistas de la misma



  

   y erdinaría para la que fueron convocados baje los »iguiéntes 

(e ORDEN DEL DIA DE LA ASAMBLEA: EXTRAORDINARÍ,            

     

eno 1.- Aumenta al capital sociale cerro E Po 

  

  á + , 

ceo 2. Fevisión del estatuto sociel y en su caso reforiña 11) Ai sio) 

.. : E ese=o Ger Designación de la persona que deba acudir, ante no 

    
       

    

  protucolizar 2] acta de la asamblea.» --- ra 

A e ORDEN DEL DIA DE LA ASAMBLEA ORDINARIA - 

See der Designación de funcionarias. —omcmomoomr 

Sono , Z: Hombramiento de la persona que debe acudir ante a 

pretocolizar el acta de la asamblear “onrccocoons mm prep omr 

cor Ge inicia la reunión bajo la presidencia del ingeniero don [PONATO 

VELASCÓ DIAZ y funge como secretario dor MAURICIO VELASCO DIAZ, quienes 

ocupan iguales cargos en el consejo de edministración.. umm mm fret 

o €l presidente nomnmbry escrutador a dolía AMELIA MIRANDA MURAL quien 

después de pasar dista de asistencia informó que se encuentra inteyramente 

representado el capital social, en la proporción siguientes cencccociceur 

ACCIONISTAS : ACCIUNES a VAL O R 

- MARIA AMELIA GLIINTANA MIRANDA. ELO o $ ¿100,000.00 

- DONATO VELASCO DIAZ. ——=-- - 40,000 e 4010900, 000. 00 

7 MAURICIO VELASCO PAGAZA. “n= 3,750 o 31750, 600. 00 

= MQURICIÓ VELASCO DIAZ. == 100... 100,000.00 

- AMELIA MIRANDA MORA» ========a 0 50,000.00 

“TOTAL ii 50, 000 e. 509 1000 ,000-00 

eco En vista del anterior informe, el presidente declard legalmente 

instalada la asamblea. ur Sn ON 

mo. Es cuanto alo primer punto del v0den del o día de la ssamblea 

exntraordivoria, el presidente expuso a Jos sefoeres accionictas la 

vecesidad en que se encuentra la sociudad de incrementar 545 recursos 

económicos medishte un aumento a su capital cuando menos en la cantidad de 

CIEN MILLONES DE PESOS, para quedar fijado en la suma de CIENTO CINCUENTA 

MILLGNES DE PESOS y que en caso de' ser aprobads si propocisión sord 

  

     
   

necesario reformar en tal sentido su escritura constitubivas. — "=== 

Sn Atento las roercidermciones expunitas por el presidente, la asambleas 

por swenimidad de svutos de sus integrantes (salvando en cala caso 

ivieresado el suyo), Lom los siguientes! torre 
A e ACUERDOS mmm rm a ir o e o o o a 

encro  Jdo.- Se auwenta el capital de la 2ociedad en la cantidad efe 

MTLLOMES DE PESOS, para quedar Fijado en la suma de CIENTO Ci



a 
APOON LU pas 

IÓN ; En        

  

CARLOS CUEVAS SENTIES ¿5/¿ 

  

  

NOTARIO 8 ( 

MILLONES DE PESOS. 

nn Za» Los accionistas suscriten las acciones repr 

      

  

ACCIONISTAS 

= ING» DÚNATO VELASCO DIAZ. ee“ 

- DURA MARTA AMELIA ELINTANA MIRANDA. 

= ING. MAURICIO VELASCO PAGAZA+. ==. 

-= DÚN SAURICIO VELASCO DIAZ)> nen 

  

- DUNA ABELTA MIRANDA MORA» “== 

AS TBTA LE A A $ 100'006,000 

o los señores accionistas pagan el valor nominal de las ecciones 

suscritas en dinero en efectivo, cantidades que (desde lueyo quedan 

enteradas en la caja de la sociedad. 

0-- Como consecuencia de la suscripción y pago del aumento «e tr
i 

capital decretado el capital social está distribuido de la siguiente 

  

  

       
   

forma! > 

ACCIONISTAS IHMPÚRTE:. 

- DUNA MARIA AMELIA QUINTANA MIRANDA. $ 300, 006.00 | 

— ING» DONATO VELASCO DIAZ) encore 56 1700,000.-00 

- ING. MAURICIO VELASCO PAGATA+. === 36000, 006. 30 

- DON MAURICIO VELASCO DIAZ. 160,004.00 

- DONA AMELIA MIRANDA MORA. "=== ! _ 106, 300.00 

O $ 150000, 00 

——— Habiéndose agotado los puntos de la orden del día de la azamblea 

extraordinaria y en virtud de que continda representada lá totalidad «al 

cepital social, se pazó a tratar los asuntos de la orden del día de la 

asamblea ordinaria y en cuanto al prinero de ellos, es uso de la palabra 

el presidente recordó alos señores accionistas que el actual consejo de 

administración de la sociedad está operando desde el seis de obril de mil 

novecientos ochenta y tres en que la asamblea general de ancionistas tomó 

él acuerdo correspondiente quedarmio 41 como presidente, don Mauricio 

Velasco Diaz como secretario, doña Mária Amalia Duintana Miranda coma 

tesoreroz y dom Mauricio Velasco Payaza como gerente general» o econo    

       
   
   

sueo Femarado el ousu de la palabra el presidente expuso a s accionistas 

que «có sllus sabon, er la vida de la sociedad <e ha 

algunas reformas. estatutarias y esto ha ocasionado, 

acreditar la personalidad de la sociedad, la necosida 

documentos que hace engorroso su manejo, proponicl 

refunda en ur solo documento ' los artículos O cl



los actuales funcionarios y “epreseniontos de la 

ee —  Aterta las consideraciones expurstas por 

por unanimidad de votos de sus intenravtes     interesado el suyo, tomt los siguientes 2 

A A A ACUERDOS mn ..- 

       

   
    

  

pon oa 
5 E A Beato 0% es io Se retifican en los cargos «del Consejó 

¿ 1% a . 
e A a Jrady como sigida 

     

        

   
  ccoo PRESIDENTE: DÓN NUNATO VELASCO DIAZ. 

Soo GECRETAR ICA DON MAURICIO VELASCO DIAZ. =—--- AS 

ci TESORERO: DOORS MARÍA AMELIA QUINTANA MIRANDA. -“ 

a Bo Se designa Director General de la socieded - 

   

  

Donato Velascu Diaz, quien en el ejercicio de su cargo disfrubsci. 

atribuciones necesarias para vealizar el objeto social y gestionar los 

negocios sociales disfrutando además de las mismas atribuciones y 

facultades de representación que el estatuto social Y la Ley de la Hateria 

confieren al consejo de administración, sin limitación alguna» -“"““ ==" 

e er De PAavtifiss eee 061 carga de dsreano amen ie la suciadas 1 

ingeniero dan Mauricio Velasco Payazáa, quien disfrutará de las 

atribuciones necesarias psra desarrollar el objeto social, contando para 

ello de las facultades de un apoderado para pleitos y cnbranzas con todas 

las facultades ygeverales y adn las especiales que conforme a la ley 

requieran cláusula especial y para actos de administracitw en los términos 

de los dos primeros párrafos del articulo dos mil quinientos cincuer ta y 

cuatro del Código Civil para el Distrito Federal, por lo que dada la 

amplitud de Facultades conferidas al apoderado instituida, el mismo queda 

expresamente autorizada pera ejercitar las que se detersinan en e) 

articulo dos mil quinientos ochenta y siete del citado ardeuamienta Y por 

iciones, interponer tóda clase de 

  

lo tanto para articular y absolve; 

recursos y desistiree de ellos, inclusive del juicio de emparo, formular y 

ratificar denuncias o querellas criminales, constituyendo a la mandante en 

coadyuvante del Hinisterio Páblico, y otorgar en los casos que proceda P 

     perdón correspondiente; y para que «de acuerdo con lo dispuesto por ¿) , 

articulos seiscientos noventa y des, fracción des, ochocientos setenfa/y 

  

dos, fracción uno, setecientos ochenta y tejs y tetecisutos oched 

siete de la Ley Federal del Trabajo comparenta y ace en <us carác ey de d 

representante de la sociedad mandante, en la etapa concoliatoris 

articulación y absolución de posiciones y en toda 

ivicios lshorales con jes más amplias facultades



  

NOTARIO a 

5       = : p
r 

Si Stración por lo que respecta al mando, contral caoba 

personal de la mandante, por lo que tendrá el curácler,ge 

relaciones cow los trabajadores; ejercitar las anteriores 

cualesquiera personas y autoridades scan civile 

administrativas 0 del trabajo, ya 53ea que pertevezcar a la P 

Estades o el Municipio, para suscribir titulos de crédito en 

del” Brtfculo noveno de la Ley General de Titulus y_Mperacio hs 

Y jara otorgar y ravacar poderes generales y especiales» Dentra de 

2 z . . : 

fatuitades para actos de administración conferidas al gerente yededal, 
  

debúr considerarse incluidas las necesarias pora-obtener en favor e 

socicdad el financiamiento necesario para el desarrollo de su objeto, 

la ligitanión de que no podrá constituir gravámenes sobre bienes della 

sociedajo y uu pqpudrdn considerarse incluidas dentro de tales facultades lhs 

necesarias pará enajenar por cualquier titulo los biches de la sociedad» 

nn = ád. Se designa Comisario de la sociedad al contador público dpn 

  Abel de Jesds Vázquez Gutiérrez». -- : . 

— E fefñFadase er el documento en que se protucolicem los acuerdos 

tomédos por esta asamblea, los estatutos vigéntes ue ¿esta sociedad que £on 

  del siguiente tenort ; : ÓN 

o — "PRIMERA» - Los Expresados comparecientes cunstituyen En este ecto 

una sociedad angrima denominada > "CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y 

CIMENTACIONES", debiendo , iv seguida al denomivación de las palabras 

"ENCIEDAD AMÚNIMA" o de las iniciales MIA A A A e a + 

eno SEGUNDA. + Lá duración de la sociedad es de CINCUENTA ANOS, coutados 

a partir del ocho de marzo de mil novecientos setentay MARY BA nn — 

cumvr TERCERA» + El domicilio de le sociedad será en MEXIOD, DISTRITO 

FEDERAL, pudierdo establecer sucursales o agencias en cuolesquiera luyaros 

    de la repiblica o del extranjero» 7 memo - 

moon => CUARTA»: — La sociedad btlone por Obie. mr e e 

ecos aer La construcción por cuenta prupia y ajena de odo bipo de 

inmebles y en especial de muelles y todo tipo Je abras portuarias. —--- 

  

La celebración de todos los actos: y' la ejecusiióo de los 

Cunbrstazo asi coma la adquisición de Jos bienes muebles e imbesebles que 

Sua ienrsarios pora 3us Pinalidodes. oeemmrteco nr mm 

o 0 mao cr DEL CAFITAL SOCIAL Y ACCIONES. o ra e rr o cm ri 

conc (UINTS>+ - £l capital de la sociedad es la caubidad de CIGÑTO 

CINCUENTA MILLONES. DE FESGS, representado por CIENTO CIMCUENT 
ACCUBES nominativas y liberadas, cov valor nominal de MIL PESAS e Sul 

    
     

   

  

    



  

los términos del articulo ciente veintiocho 

de los accionistas, indicando las acciones que 

transmisiones que hagan de las mismas. oemcemes- 

     

   
   

    

   

A SEXTA. - Todas las acciones serán nominativas, 

derechos y obligaciones a sus tenedores, pudiendo estar 

titulos que amparen uña 0 más: Tanto los titulos definitivo 

acciones como los certificados.provisionmales en su caso, deberán con 

en su redacción aquellos requisitos enumerados por el artículo ci 

veinticinco de la Ley General de Sociedades Mercantiles; lievardn la firma 

autógrafa de dos de los miembros del consejo de odministración o 

administrador dnico, asi como impresa 0 gravada la estipulación que 

consigna en la siguiente cláusula. "Terreros 

roer SEPTIMA. La sociedad es de nacionalidad mexicana. Nirqunra perzbña 

extranjera fisica 0 moral podrá tener participación social alguna o fer 

propietaria de acciones de la sociedad, por do tanto, esta no emitirá 

directa 0 indirectamente como «socios o uccionistas, a inversionistas 

extranjeros ni a sociedades o. asociaciones sin cláusula de exclusión de 

extranjeros ni veconocerd derechos de socios 6 sccionistas a los indicados 

inversionistas o sociedades y asociaciones. o 

A erre DECLA ADMINISTRACIÓN. e ro mer 

enero UCTAVA.. - la sociedad será administrada por un Consejo de 

Aúmivistración o por un Administrador Unico, segtrn asilo acuerde la 

asamblea general ordinaria de accionistas. 

no. Para el caso de que se acuerde que la administración de la sociedad 

quede a cargo de un Consejo, ¿ste estará Intesrado por los miembros que 

designe la asamblea en vilmero no menor de tres, con las designaciones de 

Presidente, Secretario, Tesorero y Vocales; pudiendo la asamblea designar 

el número de consejeros suplentes que crea necesario» 

        

  

Tn Tanto los miembros del Consejo de Aumivistración como el 

Admivistvrad   ar Unico, segun “el caso, podrá ser o no eccionistas debiend 

ser designados a mayoria de votos por la asamblea general ordinari 

durando ar Funciones hasta en tanta no les  nosr 

  rcanientos. rr im 

en NOVENA. — En el caso de que la sociedad osté administrada 

consejo, ¿ste funcionará válidamente con la asistencia de la mit 

miembros, tomándose £uy resoluciones 4 mayoria de votas y



  

CARLOS CUEVAS SENTIES 

NOTARIQ 8 
7 

  

“— DECIBA. - El ' consejo de Administración 6 el Ad] 

segáa el caso, gozará de todas las facultades MELLESAVIADAN 

objeiz social y a mayor abundamiento de las que, Com 
Y a 

SA 4 

apodsados generales pára pleitos y cobranzas con toda 

   

     

geneales y an las esperiales que conforme a da ley 1 

especial, para actos de administración y de dominib, €n los. E nine | 

Artizalo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Cigild pura el 

eternto lo     

  

Distrito Federal, asi como para zuscribir titulos de créd 

peraciunes 

  

    

  

dispusto por el articulo nueve de la Ley Genersl de Titulos 

  de Gédito: === 

Gozará por tanto dicho consejo de administrarión o el adn     inistrador   
    
precisa el    

    
Unica, de las facultades necesarias para ejercitar las que 

arbialo dos mil quinientos ochenta y siete del Código Cigild para el 

    

osicioros,        Distrito Federal y por lo mismo articular y absolver y 

internoner toda clase de recursos y desistirse de “ellos, inclusive del 

juicia de amparo, Formular y ratificar derumcias o querellas criminales, 

consiituyendo a la sociedad en coadyuvante del ” Ministerío Público y 

otorza= en los casos que proceda el perdón correspondiente, representar a 

la smeciedad er todo tipo de asuntos laborales o de cualquier naturaleza, 

ante cualesquiera autoridades judiciales, sean” civiles 6 perales, 

adamistrativas nn del trabajo, bien sea que pertenezcan a la federación 

los estados O el Municipio, asi coma para otorgar y revocar poderes 

  genersios y especiales. 

== Además para que en rombre y representación de la sociedad, concutra 

a feia clase de concursos de obras y de proveedores, de particulares y de 

los “gobiernos federal, estataTes, municipales o sus dependencias y 

entiííedes sin extepción, haga cotizaciones y ofertas de todo tipa, levante 

pediós y en general realice cuantos actos sean necesarios para contratar 

en representación de la mandante la venta de sus preductos y servicios, 

  

recón, ya sea en efectivo o en cheque el pago de la venta de/tales 

Aras prosxtos, debiéndose entender la enumeración de las anteriares fa 

     

  

cor a expresión enunciativa y no limitativas ——-" A A 

== — DECLIMA PRIMERA» — Además del Consejo de Administ) Lion o dei 

Piñiastrador Unicoy podrá haber un director general 3s] Cojo únG 0 más 

subirectores, gerentes y sukbgerentes los que podrán . 

¡ebiemdo ser designados a mayoria de votos jo 

ademéstración, el administrador único o por la asañble 

de sercionistas, durando en funciones hasta en tauto



  

  sus nombramiartos. arios a AS 

  

     

      

3ubgerentes que fuerer designados, gozarán 

vbligaciones que se les asignen al mumento de su nar 

VIGILANCIA DE LA SUCIEDAD. -* 

  

ooo, DECIMA SEGUNDA. —— La vigilancia de la sociodAs 

   un Cumisario, el cual podrá ser 0 no socio, debidas ban e EL 

Jurando mayoria de. .votos por la asamblea general ordinaria de accio, 

en funciones hasta en tanto no le sea revocado su nomlralt mun - 

o El Comisario tendrá las facultades y obligaciones que detefwina el 

artículo ciento sesenta y seis de la Ley «Ógueral de Sotiedades 

  Mercantilas. : 

Srenemenoce DE LAS CALICIONES Y REMUNERACIONES» oler ==> 
Soror DECIMA TERCERA. > Los miembros del consejo de aduinistrachón o el 

administrador único, asi como el director general o rabdifectores, 

gerentes y el comisario garantizarán su manejo con el Jepbsfto en la 

sociedad: de una acción o su valornominal en dinero en efectivo, o en todo 

caso "mediante fianza por igual suma, de compañia debidamente autorizada, 

cauciones que le serán devueltas uña, vez que hayan sido aprobadas las 

cuenfás correspondientes al periodo de sus encargos. Iron 

mo Sus renuneraciones tanto ordinarias como extraordinarias se cargarán 

  a la "cuenta de yastos generales. 

cemnurocemmoo DE LAS ASAMELEAS GENERALES DE ACCIONISTAS: reee 

ec DECIMA CUARTA. - La “asamblea general de arciovistas es el dirgano 

5uprémo de la voluntad social, pudiendo ser ordinarias: y extraordinarias. 

coc" las ordinarias que deberán remnirse por lo menos una vez al año 

dentro de los cuebtro siguientes meses a la terminación «de coda ejercicio 

social, serán aquellas que tengan por ubjeto conocer de rualroquiera de 

95 ¡asuntos mencionados *1 21 articulo ciento ochenta y une de la Loy 

  

D
o
m
 

eneral de Sociedades Mercantiles. ==... 

ceo las extraordinarias, que podrán reunirse en cualguier monento, Sertr 

      

  

aquellas que tengan por objeto conocer de cualesquiera de los avint 

indicados en el artículo ciento ochenta y dos de la Ley antes vitada» - 

cores, DECIMA  GUINTA+. — Las asambleas zerán cConvotadas por el 

administración O por el administrador imico,segión el 1.20 y en um 

por elo comisario o la auburidad judinial, mediante la publicació 

aviso *n sl diario oficial de la fedaréción y a el 0us4 de 

dejare de publicarse por cualquier circunstancia, tel purlicación £ 

en ci diario El Heraldo, con una anticipocido de quince dias



   
   taa Ls 

a 
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NOTARIO 8 

2      

   
ame  DECIHA SEXTA > — Para que Una asamblea 58 Ccp 

instalada en virtud de primera convocatoria deberá es 

ella cuando menos el cincuenta por ciento del cepit 

        

   
    

   

ero ella cuando menos el setenta y cinco por ciento del capital 

tomándese las determinaciones per el voto favorable de acciones 

representeo cuando menos el cincuenta por ciento de dicho capital” 

oero Gi las anteriores proporciones no pudieren lograrse en la primera 

reuvida, se hará una segunda convocateria con Y4presiti de dicha 

circunstancia y las determinaciones serán válidamente tomadas por mayerl: 

de votos, cualquiera que sea la proporción del capital representado en 

asamblea, si ¿sta fuere ordinaria y tratándose de extrauidinarias, por el 

voto favorable siempre, de acciones gue representen cuando menos el 

cincuenta por ciento del capital sucial. ne 

A E gozarán de un voto por cada acción de que sean tenedores, 

pudienda hacerse representar en las asambleas mediante apuderado 

constituido en todo caso, por simple carta poder 

e EJERCICIOS SUCIALES, BALANCES, GANANCIAS Y PERDIDAS)» recen 
y 

La  DECIMA SEPTIMA. - Los ejercicios sociales comprenderán un año 

natural; contados del primero de enero al treinta y uno de diciembras eu 

encon DECIMA OCTAVA» - Cada año, al dia dltimo del mes en que concluya el 

ejercicio social, se practicará un balance general y las utilidades 

liquidas que arroje serán distribuidas de la siguiente CAS 

oc aj» - Sera separado un cinca por ciento para constituir el fondo Je 

reserva de la ley hasta que dicho fondo alcance a ser igual al veinte por 

ciento del capital social y en igual forma será reconstituldo cuando por 

  cualquier causa disminuyere: > a 

eco bj. - Será separado el tanto por ciento que en sy caso determine la 

asamblea, para la creación de uno o más fondos especiales de previsión o 

  Vveterva. 

€)- - El remanente será aplicado en la forma que acuerde la asañblera       general vidinaria de accionistas» 

esco tas utilidades serán distribuidas entre los socios en proporcito/al 

nimera de acciones de que sean tenedores y en igual proporción 

  reportadas las pérdidas. rre “y



  

10 

 

 

 

 

 

 

     

$ , 

Ed (Ea bs Írera de los 
j w de 

> eE 
tución l. la sociedad 

ao 

LI 

É DECINA NOVENA» — La sociedad se disol 

     

  

casos previstos por el articulo dascieutos y 

de Sociedades Mercantiles. — 

erro VIGESIMA. - La asamblea que decretare 1 
   
    
    

. Dos 
procederá sl nombramiento de uno o varios liquid egvarán a 

+ 

cabo. le liquidación de la compañia, con la atultades y 

obligaciones que la ley determina a los de. su clase” Sin Mn 

terco bo: Se designa a cualquiera de los socios pa que acuda ante 

votario a protocolizar el acta de la asamblea y otorgar la correspondiente 

escritura de reforma, designación de funcionarios y aumentjo de capital, 

     
  antes acordados. 

    

   

   

3 la asamblea   cet No habiendo más asunto que tratar, se dió por telminad 

cs que a ella 

2 TLEGIBLES.> 

levantándose para constancia la presente secta que firman 

concurrieron» “ MAR» DE VELASCO, —RUBRICA: — TRES FIFM 

AMELIA MODE GLIINTANA, RUBRICA." memes. 7 II 

mmm” = JV.- Declara el compareciente bajo protesta de decir verdad, que las 

  

firmas -que calzan el acta que mediante esta escritura se protacoliza 

corresponder a las personas a quienes se les atribuyen y que los bitolaeyos 

de las acciones representadas en dicha asambleas están capacitados 

  

  

legalmente para esa titularidad. AA 

A A e e A c L A tt s Ú L A A e e 

mm — LINICA+— Dow  DONATO VELASCÓA DIAZ, en ejecución de los acuerdos 

tomados por las asambleas generales” extraordinaria y ovdivaria que los 

accionistas de "CONSTRUCCIONES —PORTUARIAS Y C1m ENTACIONES", —SECIEDAD 

ANGUNIMA, celebraron el veinticuatro de abril de mil novecientos noventa y 

uno,  Cuya secta quedó transcrita en el párrafo tercera del proemia, 

  consigna per medio de esta escrituras 

> A+ EL AUMENTO sl capital social en la cantidad de CIER MILLONES D 

PESÓS, para quedar fijado en CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESO. oo 

cero Bar LA RATIFICACIÓN . en los cargos de miembros del contejo de 

adnivistración en favor de las siguientes personas: - PRESIDENTE: DCI 
DIMATO VELASCO DIAZ» — SECRETARIO: DOM MAURICIO VELASCO DIAZ. - TESURERO: 

DUNA MARÍA AMELIA GUINTANA MIRANDA. ===" amonio 

Tu le LA DESIGMACIÓN de DIRECTOR GENERAL de la sociedad y GERENTE 
GENERAL de la misma en favor de los ingenieros don Donato Velasco Diaz y 

     

    

Mauricio Velasco Payaza, respectivamente, quienes para el ejercicio de su 
rangos disfrutarán de las facultades que les fueron conferidas por 1Áb 

asambleas que los dest god, caya alta ques tranzcrita en el párrafo tere 
del proemio, las que se tienen dynd por reproducidas como si se insertak



ga 
CS 

   

  

    

   

  

CARLOS CUEVAS SENTIES 

NOTARIO 8 

  

=en- = EH El NOMBRAMIENTO de Comisario de la 

contador piblico don ABEL DE JESUS VAZOUEZ GUTIERREZ. 

nn El compareciente hace constar que los funcionarios 

aceptaron oportunemente dichos cargos y. caucionaror su 

términos exigidos por la Ley y el Estatuto Social. o.“ 

ene Se consigna env. este instruñento el tento de boda 

cláusulas vigentes en la actuslidad que integran, 21 estatuto 

los terainos consignados en el acta de asamblea que, protocaliza, 

  

que s> tiene aqui por reroducida como si se inser ca la letra» “== — 

o -- Yi, El NOTARIO, CERTIFICO Y DOY FE, 

De que lo antes. relacionado e inserto. concuerda CoN 33 

    

  

   

  

originales a que me remito y tuve a la vista» --=- 

cue Bes De conocer al compareciente, guien a mi juicio tiene la 

capacidad legal necesaria para este acto, pues. nada me consta en 

  contrarias” 

cen Cor De que por sus generales dijo sert mexicano por nacimiento, 

eriginario de esta ciudad, donde nacid el veintisiete de octubre de mil 

noveciontos cuarenta, casado, ingenjero civil, cor domicilio 21 Avenida de 

  

la Iglesia numero  lrescientos veintinueve Arholeda, Estado de Mbs E . " + c , y 

cádigo pustalo cincuenta y cuatro mil quinientos y con registro Poderal de 

  contribuyentes "YEDO-401027%. ÓN 

nn. D.- De que ledda que le fue la presente escritura al comporeciente y 

explicidole el valor y consecuencias legales desu croutesido, co mavifesto 

conforme conv la misma y la firmd hoy día dieciocho -- %4el mismo -- 

mes de sy fecha, quedado desde luego AUTORIZADA por ne existir 

  impedimento legal para ello- : - a 

cocro FIRMA DE? DON DONATA VELASCO DIAZ. + 

eeec €. CUEVAS SENTIES.- Rábrica.= El sello de y 

cuco ARTICULO DOS MIL GUINIENTOS CINCUENTA Y CAMEO DEL CODIGO C(VIL == 
emeemes PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMUN, Y PARA TODA LA -===-==-- 

REPÚBLICA EN MATERIA FEDERAL + ne 

  

Lorimare meo 

  

  

ceros “En todos los poderes generales pora pleitos y Cobranzas, bastará 

que se dina que se otorga con todas las facultades qenerados y las 

especiales que requieran clausula especial conforme a la ley, pera que 

entiendan conferidos sir limitación alamna-. e a o oil 

nn — Em Tos pgeedores generales Para edminictrar bienes, hestará exp 

O E carácter para que el apoderado benua toda 

  

e 

facultades admiviotreativas. .-- 

       

     

    

 



  

.
 
a
 

se den con ese carácter para que el spoderado tenga to     
      

    

   

de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para ap 

gestiones a fin de defenderlos. “rn e e 

mem Cuándo se quisieren limitar, en los bres casos antes monas, er 
: aa : ds 

facultades de los apoderados, ¿las limitaciones, oYips 

  poderes serán especiales. 

A Los notarios insertarán 

  poderes que etoryuen”. = 7; 

ES PRIMER TESTIMÓRICO: EN SU ORDEN Y "PRIMERO UE st 

"CONSTRUCCIONES —PORTUARIAS Y  CIMENTACIONES"”, —SOCIEDAD ANÓNIMA, 

EFECTOS DE SU INSCRIPCION EN El REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO FOR L 

REFIERE A LA DESIGNACIOÓN DE ADMINISTRADORES, DIRECTOR GENERAL, 

GERERAL Y COMISARIÓ,.— EN LA OPERACIÓN DEL PRESENTE TESTIAONGA 1) 

POETUARIAS 
i 

Lu
 DON DONATO VELASCO DIAZ, EN REPRESENTACIÓN DE "CONSTRUCCITONE 

CIMENTACIÓNES"”, SOCIEDAD ANONIMA. - VA EN SEIS A 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A DIECTIO ed DE JUNTO =------- 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UND. “Enya mrrnrnroonnnenemmen 

      

  

    
    
     

   

INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO EN El FOLIO MERCANTIL NUMERO. 9/62 4 DERECHOS: $ 42 000." 32, 400:%. Rig y CAA:LLS3/44 2 pp FEOHA:_30- 08 - 9, MEXICO, D, E, AZÍDE TARO 97 

  

11C. SERGIO BANDOVAL HERNANDIES
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RAZON: ABOGADO PEDRO ENRIQUEZIALEON, 
a, 

COMPAÑÍA “CONSTRUCCIONES PORTUARIA SALEN Y E 
CIMENTACIONES” S.A.. 2 

GUAYA , SEPTIEMBRE 29 DEL 2010 

A 
AB. PEDRO EZ LEON 

NOTARIO'SUPLENTE 

SE —PROTOCOLIZO ANTE-—MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA TERCERA COPIA EN CINCUENTA Y SIETE 

FOJAS UTILES QUE , RUBRICO Y FIRMO. 

 



yA 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC-1J-DJCPTE-G-10 

HUMBERTO MOYA GONZÁLEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO:     2010, se han protocolizado los documentos otorgados en nación extranjera referentes a la solic 
concesión de permiso para operar en el Ecuador de la compañía extranjera deno 

las Leyes mexicanas, habiéndose presentado los documentos exigidos en el Artículo 415 de la 
Compañías; 

QUE la abogada Alexandra Macias Cedeño, ha comparecido a este Despacho, solicitando la 
concesión del permiso para operar en el Ecuador de la compañía de la referencia, al igual qle la 

calificación del Poder General, que la compañía extranjera denominada “CONSTRUCCIONES 
PORTUARIAS Y CIMENTACIONES $. A.”, ha otorgado a favor del señor ingeniero Donato Velasco Diaz, 
de nacionalidad mexicana, según consta de la protocolización de documentos realizada ante el Notario 
Suplente Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, el 29 de septiembre de 2010; 

QUE la documentación presentada se encuentra autenticada de acuerdo con lo previsto en el 
Artículo 190 del Código de Procedimiento Civil, / 

QUE el Departamento Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, ha emitido informe 
favorable No. SC-IJ-DJCPTE-G-10-1354 de 27 de octubre de 2010, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 

Resoluciones Nos. ADM-08232 de 14 de julio de 2008, ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008; y, 
ADM.08458 de 24 de septiembre de 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en nación 

extranjera de la compañía denominada “CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y CIMENTACIONES 

S, A.”, al igual que el Poder General, que la referida compañía ha otorgado a favor del señor ingeniero 

Donato Velasco Díaz, y que constan protocolizados en la Notaría Trigésima Octava de! cantón Guayaquil, 

el 29 de septiembre de 2010. 

ARTICULO SEGUNDO.- CONCEDER permiso para operar en el Ecuador con arreglo a sus 
propios estatutos, en cuanto no se opongan a las Leyes ecuatorianas, a la compañía extranjera 

denominada “CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y CIMENTACIONES S. A.”, con domicilio principal en 

San Lucas, Tepetlacalco, Estado de México, C.P. 54055, Estados Unidos Mexicanos. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, tome 
nota al margen de la protocolización del 29 de septiembre de 2010, que mediante la presente Resolución 
se concede permiso para operar en el Ecuador, a la compañía extranjera denominada 

“CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y CIMENTACIONES $S. A.”. Se sentará razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, en cuyo 
cantón fija la compañía el domicilio de su sucursal, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 30, 

numeral 11 del Código de Comercio, inscriba en el Registro a su cargo los documentos protocolizados el 

29 de septiembre de 2010, en la Notaría Trigésima Octava del cantón Guayaquil, referentes a la 

concesión de permiso para operar enel Ecuador, a la compañía extranjera denominada 

“CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y CIMENTACIONES $. A.”, y a la calificación del Poder General, 
junto con esta Resolución. El Registrador archivará una copia de tal protocolización y devolverá las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena.
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A a AA 
ARTICULO QUINTO.- DISPONER que se publique, por una sola vez, en und.jésos 

mayor circulación en la ciudad de Guayaquil, la Resolución y el texto integro del Pode Sén gral 
a favor del señor ingeniero Donato Velasco Díaz, y un extracto de los documentos Canste 

protocolización antes referida.         

  

   
. ree ado 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, a 

Ab. mbr ya González 
INTENDENTE DE GOMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

Y, A DAdeChWML 
Coralia 
Trámite % 44539 (2010)
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SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

ACTOS JURÍDICOS 
0, 

  

CILIACIÓN 

PORTUARIAS Y CIMENTACIONES S.A." 

ATOS DE LA RESOLUCION: 
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0/2010    

   

   
1/2010 16:05:18    DE INGRESO: 

  

   

URA: 
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DATOS DE LA ESCRIT 
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ATOS DE LA PUBLICACI 
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   19/11/2010      

ATOS DEL REGISTRO MERCANTIL: 
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2.000,0000 000,0000 
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TOTAL: 
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FECHA DE EMISIÓN: 29/11/2010 4:06:53 PM " Karla Bonilla Navas 

Delegada del Secretario Genera! 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

Usuario: kbonilla 

    

    

  

    
  



    

NUMERO DE REPERTORIO: 56.010 
FECHA DE REPERTORIO: 09/nov/2010 

HORA DE REPERTORIO: 14:11    

    

     
   

            

   

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON dl AE, 

1-, Certifica: que con fecha nueve de noviembre del dos n 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJeBy A 

G-10-0007547, dictada el 30 de octubre del 2010 por el Intendeóti ges zo 
Compañías de Guayaquil, Ab. Humberto Moya González, * queda: bo 
inscrito el Permiso para Operar en el Ecuador de la compañía 
extranjera denominada “CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y 
CIMENTACIONES S.A.”, y Poder General que otorga la 
mencionada compañia a favor de Donato Velasco Díaz, contenidos en 
la protocolización del 29 de septiembre del 2010, de fojas 120.009 a 
120.088, Registro Mercantil número 21.447.- 2.- De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 33 del código de:.comercio, se ha fijado y se 

mantendrá fijo en la,sala” de este despacho de ácuerdo con la ley bajo el 
número 685-1“un extracto del Poder.- 

ORDEN: 5601 e 
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RAZON: DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARI( 

TRIGESIMO OCTAVO DEL  CANTON GUAYAQUIL, EN| Yi» + 

CUMPLIMIENTO A LO QUE DISPONE EL ART. 18 NUMERAL 2] 1 1 
AO    
   

   
DE LA LEY NOTARIAL, HE PROCEDIDO A PROTOCOLIZAR, Y 

ARCHIVAR EN EL PROTOCOLO A MI CARGO LOS E 

JERTONOYAFLORES DOCUMENTOS QUE HACEN REFERNCIA A LA COMPAÑÍA: me 

“CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y CIMENTACIONES S.A. “. 

  

GUAYAQUIL/DICIEMBRE 01 DEL 2010 

     DR. HUMBER A ORES 
NOTARIO XX : IN GUAYAQUIL 
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y deciden someterse a decisión del Tribunal de 

Arbitraje de la Cámara de Comercio de Guayaquil, que 

se sujetará a lo dispuesto por la Ley de Arbitraje y 

Mediación, cl Reglamento del Centro de Arbitraje y 

Mediación de la Cámara de Comercio de Guayaquil y 

  

cualquier otra reglamentación que se expida sobre el 

NDA particular, atendiendo las siguientes normas: a. Los 

árbitros serán seleccionados conforme lo establecido 

en la Ley de Arbitraje y Mediación; b. Los árbitros de 

dicho Centro efectuará un arbitraje administrado, en 

derecho y confidencial y queda facultado para dicta 

medidas cautelares solicitando el auxilio de 

funcionarios públicos, judiciales, policiales y 

. administrativos, sin que sea necesario acudir a un 
de 

> juez ordinario alguno para tales efectos; e. El Tribunal 

de Arbitraje estará integrado por tres árbitros; d. El 

procedimiento — arbitral lendrá lugar en las 

instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la 

Cámara de Comercio de Guayaquil; Las partes 

renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a 

acatar el laudo arbitral y se comprometen a no 

interponer ningún tipo de recurso en contra del laudo 

arbitral. El laudo arbitral será inapelable. La 

reconvención, de existir, se someterá también a lo 

dispuesto en la presente cláusula y versará 

únicamente sobre la causa por la cual se interpuso la 

demanda inicial. Agregue señor Notario, las demás 

  

fórmulas de rigor para la perfecta validez de este



instrumento. Abogada Alexandra Macías Cedeño. - 

Matrícula Cero nueve-dos mil diez-cien (09-2010-100) 

Foro de Abogados.- Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.- 

Es copia, la misma que se eleva a Escritura pública, se 

agregan documentos de Ley.- leída esta Escritura de 

principio a fin, por mí el Notario en alta voz, a los 

otorgantes quienes la aprueban en todas sus partes, se 

afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el 

Notario. Doy fe.- 

ING. DONATO VELASCO DIAZ 

Ced.I. No. 0939669 01-S 

CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y CIMENTACIONES 

S.A. 

RUC.o0a995s3 11200] 

ING. ALIA PICO LÓPEZ 
CA 

Ced. U. No. /30/9221%-3 

    Cert. Vot. /25-0070 

TUNASERV SERVICIOS 

RUC. 0992481586001



SE OTORGO ANTE MÍ y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO EN FE 
       

DE ELLO ESTE SEXTO 
| 

TESTIMONIO Y DOS FOJAS 

JTILES QUE SELLO, RUBRICO Y EIBACO 

po) _ TO 

GUAYAQUIL 06 DE DIC MBRE DEL 20107 

DR. HUMBER YAAFLORES 
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Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARTEO 
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